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., 

INTR0DUCCI0N

He seletcionado el contrato de Compraventa en el Derecho

Colombicino éol'!lo tema para ·desarrollar la tesis de grado

con el :propósito de optar al título de Abogad·o,· por ver

él ' amplio el estudio del Derecho,en un panorama para 
! 

ya que �n él se encuentran p lasmad'as· un conjunto de normas

jurídicas, cuya finalidad· es regular �as relaciones entre

el com�rador y el vendedor, de una cosa suceptibl� de

ser v-en,d ida que se denomina Contrato de Compra.ven ta-, t era a

que he ¡ dividido en seis ·capítulos para _poder hacer un

estudio¡ r�zonado

que lo. forman.

y consciente de cada una de las partes

Es así · como en el capítulo primero encierro el estudio

del origen y evolución tiistórica de la compraventa.

En el �apí tul o segundo entro a estudiar Tas definici.on.es

que_ del ella se dan en nuestra legislación, las clases._

de com�raventa, teniendo en cuenta sus diferentes aspe¿�ds

y puntos de vistas, su naturaleza jurídica y el concept_o

general de este importante contrato tanto en m�teria:

11 



.comercial. 
í 
1 
I· 
'. 

Al entra:r al capítulo tercero inicio un estudio referente 

a los requisitos que son inherentes �l contrato para esta-

blecer el alcance jurídico, teniendo en cuenta las ca-

: racterísticas propias de la · compraventa y de esta manera 

entrar. al estudiar 
. 1 
. 1 

cada uno 

.mente han . 
! 

de hacer parte de 

de los aspectos que necesaria

él, para-que surta los efectos 

,que le !son propios conforme al orden ami en to de n u-es tr a 
a i 
legislación civil y comercial, las normas de los demás 

' 

estatuto¡:; que ·en concordancia con estos son 

a cad·a caso .. 

aplicables' 

En· el capítulo cuarto -m·e adentro --a estudiar uno de 10-s 

elementos esenciales del 

1 1 · es 
� . 

p
¡
rec

.
io

: 
entramos a 

, requisit9s, como debe ser, 
1 

Contrato de Compraventa, como 

definirlo, hablamos · sobre sus

y lo referente a su fijación 

y sus diversas modalidades con todas sus características . 
. '. �, 

En e 1 c_a p í tu 1 o q u in t o me r e f i e r o a 1 a s a r ras , h a g o un 

'. estudio ¡· sobre las 

:tanto en materia 
¡ . 

1 

, penales /que -son.
,, 

diversas clasificacionés existentes-, 

civil� comercial y las confirmatorias 

de ¿reación -jurisprudencial, haciendo 

a su vez una crítica de las· mismas. 

En. _é 1 i • 1 Cf;J.tU O

' 
. ' 

sexto hag'? u n e s t u d ·i:o a 1 a s o b 1 i g a c i o ne s 

.' • '. ' 

12 
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1 del- comprador, como 

: :e pagal ·_ eJ.._lugar en 
1 

so� 

que 

1 · 
. 

cumplim�ento, su prueba, 

pagar el precio 

ha de hacerse, 

acordado, 

efectos · por

transferir 

como 

in-

el 

dominio,' e r �ctos. del pacto de reserva de dominio, frente 

__ a las partes y a terceros, obligaciones . del comprador· 
1. . 

en materia civil y en �ateria comercial. 

1. 
! 

Ha sidoi nuestra intenci6n hacer un trabajo completo sobre 

el tema :propuesto, dentro de ,la capacidad de .nuestro cono-· 

cimiento:' y con el v·alioso apor.te de los tratadistas que 
1 
' . 

nós · ha : ser\rido de guía para log_r�ar cristalizar_. nuest-ro ; 

propó si t1o. 
. ��'·. 

El objet-ivo primordial de nuestro trabajo ha. sido el .dar 

cu m p 1 i m i'.e n to , a 1 o s r e q u i s i t o s y r e g 1 amen to s t a n to d e 1 a 

Un i ver si dad , c o m o 1 o s ex i g i d o S -- p o r e 1 Mi n is t e i-i o d e· E d u -

-caci6n Nacional, y contribuir con ·(:d··,ma.terial · invest.iga.-

- tivo qu·e: ha de servir a los compañeros de la F�cúlta:d .•

¡ .• 

L 
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l. UBICACION HISTORICA

1.1. QRIGEN Y EVOLUCION HISTORICA

Mi e n t ria s f u é d e s c o n ·o c i d a 1 a m o ne d a , n o 1 e e r a d a b 1 e a 1
1 
1 

hombre] poner en marcha el cqntrato de compraventa, dada

la ci�cunstancia de que el precio es un elemento esencial
. ' 

d e e s t e · c o n t r a t o , y d e b i _e n d o c o n s i s t i r e 1 l!I is m o · e n d i ne -

ro, no' era posi.ble realizarse la compraventa sin la exis

tencia de la moneda.

Una 

se 

que ésta 

'el· camino 

existió 

pata que 

se hizo 

surgiera 

posibl(;!, es decir,

a la vida juridica

el coritrato de compraventa; es de obseivar que en un prin-

cipio dichd contrato no se perfeccionaba sino co� la entre�
. : - • .. , . . 

"'l!' .t.�·-- . 

ºª 
o .

te 

simultánea
1 -

-1 

una :doble 

y ··recíproca d·e la cosa y del precio, median-.

transmisi6n de la propiedad en esos �lementos�

En un : p r in c i p i o e h Roma , e 1 C o n t r a t o d e C o m p r a ven t a· s·e- .

denominó Venum Datio, que literalmente significa: Dación

en Venta. Era una especie 
1 

no se-\ perfeccionaba. sino 

de Contrato 

mediante la 

Real, puesto que·

entrega recíproca

J 4 



: --dé los tlos objetos de él: la cosa y el precio. 

Posteri9rmente para la realización y ensanche de los ne-

gocios �xigia mayor amplitud y facilidbJ para la celebra

ción de¡ este contrato, asi fué como llegó a desprenderse 
1 

' de su 2a�&cter primitvo, y se admitió entonces que se 

pu· d i e r a - c e 1 é b r a r se p o r me d i o d e 1 a S t i pu 1 a t i o V e r b is-. Es -

to es ci;ue el vendedor estipulaba en favor suyo el precio 

del contrato, y a su vez el comprador estipulaba para 

si la �ntrega- de la cosa vendida, pero eran estas dos 

operaci�nes d�stintas e ifrdependientes la una de la otra.Se 

diiloca�a de· eia 
' 

1 

sus do� ele�entbs 

manera el c�ntratQ de ¿ompraventa en 

·esenc•iales _e indispensables; la cosa 

y el precio. Siguiendo su evoiución progresiva llegó a 
: ·l 

- admitirse que 

:·ConsensJ, esto 

contratalntes. 

él 

es, 

"En 

contrato 

por el 

Roma, la 

pudiera perfeccionarse sólo 

simple consentimiento de los 

venta Quiritaria se operaba 

por los,·actos simbólicos; por ejemplo por el Rito de. la 

HANCIPA:TIO, el cual comprendía 

t i e m p o ell t r as 1 ad o d e 1 d o mini o" . 

el · coritrat·o y al mismo 

E r a n e ce s a r i a 1 a a p r eh en s i ó n d e 1 o b j e to p ar a 1 a t r a n s mi,... 

si6n d.; i la propiedad. Más tarde. la TRADITIO, es lo que.

d a e 1 t-i-a s 1 a d o d e 1 -d o rn i ni o , y n o · h as ta p o r ... · t a n to e 1 s ó 1 o j 
1 acuerdo de voluntad. 

15 



Fu�- 1. aqui donde em pezó a plasmarse una destinación muy 

importante en este contrato entre el derecho real y el 

derecho; persona, hasta que evolutivamente se transforma 

en un ·contra to co' ""en sual, par a que la permuta q ued·ara 

con la cond�ción o cualidad jurídica de contrato real. 

Los primeros 
! 

grados de evolución se observan en el dere-
1 

cho ger�ánico que en el d�recho romano. 

' En este1 derecho se exigió, como en el derecho romano, 

el requisito del precio, y entre los germanos se dió• el. 

princi pió simbólicamente por medio de las arras. 

Por lo que al precio se refiere se observa la diferencia 

del de:q,�cho romano, el - cual exigió no solamente el requi"

·sito del �recio en la venta, sino también fuera justo.

.En 

1 
' 

esta. forma queda estudiado la evolución histórica de. 

este contrato, que como es sabido por_ los estudiosos del 

derecho no es el primero: ya que la venta primitiva consis-

· · t í a en e 1 s i m p 1 e c a m b i o d e u na c o s a p o r o t r a , y - e s - 1 a·

permuta el cual era el que se utilizaba debido a que

la moneda no ten í a  vigencia.

1 BONIVENTO FERNANDEZ, Jo�é Alejandro.Los· principales contratos civi...: ·
les; Cuarta ed. Librería del profesional. Bogotá. D.E. 1979 

1(. 



2. CLASIFICACION Y DEFINICIONES

. :;.�· . 

Las pri'1cipales clases de coiiipraventa se pueden sinteti

zar así:¡ 

2.1.1. o mercantil. Compraventa civil. Es ,aquella

en que· una de las partes se obliga a dar una cosa y la 

otra a pagar un·· precio en dinero. 

intención lucrativa; 

En éste no existe la 

La Mercantil: Es aquella i en que se compran mercancias 

para le reventa, bien en la misma forma en que se c-0mpra

r o n , o 'b i en en. o tras d i f e r ente s c o n e 1 ánimo d e o b tener 

ganancias, o sea de obtener un lucro �n la reventa . 

. i 
Esta d i:s tinc ión es 1 a suprema importancia: por los si-

guienteJ factores: lº) para determinar la legislaci6n 
1 

aplicablle, 2 º ) para determinar la capacidad de los que 

ejecutax¡ 
i 
1 
1 4º) paq1 

1 

el 

los 

acto, 

fines 

3 º) 

d� 

para determinar 

la prueba 5 º ) 

la jurisdiccibn, 

para la aplicación. 

17 
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_;· de la c0stumbre. 
1. 

2·. 1. 2. Por razoi;i de disposiciones legales. Pueden 

ser: co'múnes o ordinarias; se rigen. por las disposiciones· 
1 

geneial�s del c6digo civil y regl�s - esp�ciales adem§s 

de regirse por los preceptos de excepciones. 

2.1.3. 1Por razón de 

taria e;> necesaria, 

su origen. 

s�gún que 

La venta puede 

sea consentida 

ser: vo·l un

espon tánea-

1 mente P,Or el vendedor o se imponga a 
1 

una· · nedesidad :· legal, sólo la primera 

verdadeio car§cter contractual. Una 
1 

. ' 
1 

la seg�nda es la expropiación -forzosa, 

éste por virtud �e 

de ·éstas tienen el· 

de las · espe.:ies el.e:· 

por causa de utili-
:-:•�·-

dad p6bjica ·y se rige �ar las lefe� especial�s.

2.1.4. Por razón de su objeto. La venta pu��e ser d� cosa 

!propia I o de cosa ajena; esto es que el vendedor pu·ede 

ser el .legítimo dueño o no de la cosa. 

2.2. D�FINICION DE COMPRAVENTA EN MATERIA CIVIL 

Este contrato 

civil, 1 en una 

se encuenira ·definido en nuestro c6digo 

forma clara y precisa en el artículo -1849 

que 

que 

a 

' 
1 

a 1 1a letra dice: 

1. una de las partes 

1 pagar en dinero. 

" la compraventa es un contrato en 

se obliga a dar una cosa y la otra 

Aquella se dice 
I 

vender y ésta· 
'.,.:'.-. 

: . /• ·; : 
� ,¡ •. 

18 
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c-orr(p rar.

llama"

l 

1 
IEl dinero 
1 

p:x;-ecio" 2

que el comprador da por la 

2.3. DEFINT �ION DE COMPRAVENTA EN MATER IA COMERCIAL 

cosa se 

L o  d e f in e, e 1 a r tí cu 1 o 9 O 5 d e 1 c ó d i g o d e c o me r c i o , d i ce : 

" la comP;raventa es un contrato en que una de· las partes· 

se obliga: a tr ansrai t ir la propiedad de una · c-o sa y la otra 
1 

a _pagarl� en dinero. El dinero que el vendedor da .por 

la cosa vendida se llama precio. 

Cuando e� precio consiste parte en dinero. y parte en btra 

cosa, se entenderá permuta, si la cosa vale más que el 

d ineFo y ven ta en el · caso contrario.. Para los efectos 

de esta : definición se equiparan a dinero los títulos 

valores qe contenido crediticio, y los créditos comunes 

'repr�senttdos 
1 

en dinero. Si nos detenemos a observar la 

la definición que. trae el Código C ivil en sus artículos 

1849 y 1850 sobre la compraventa y la permuta nos damos 

cuenta que son dos figuras jurídicas que marchan indepen-
: 

1 

dien�eme�te la una de la otra, en cuanto a norma se refie---
' 
1 

re para isu aplicación en casos concretos. No sucede lo 
1 

mi s m o e n \ el _ C ó d i g o d e Come r c i o , p o r q u e é 1 t r a e a rh b a·�. J i-

g u ras jurídicas enmarcadas dentro de un mismo artículo,· 

cuando observamos que en ·el artículo 905 de dicha obra, 

2RODRIGUEZ; FONNEGRA. Compraventa y materias aledañas. Ediciones Ler-
ner. �ogotá. D .E. 1960. .,:·'-

19 
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.. -

,nos dice¡ en su inciso primero: " La compraventa, es un 

e o n trato ,¡ y 

permuta /si 
l 

en su 

la cosa 

inciso segundo dice: ,.Se ent�nderá

vale mas que el dinero .•. entendido 

claramente lo iue es 1� compraventa y lo que es la permu

ta, considerando que es más acertada la forma en que lo 

establece· el código civil, debido a que hace una separa-

e i ó n m á _s : c 1 a r a d e 1 as d o s f i g u r a s j u r í d i ca s e n · s u o r d e n a-

miento. 

,· 

Pero el artículo 905 del ·código de comercio, en su inciso 

tercero ,agrega una parte que es de suprema importancia 

c u a n d o elq u i p ar a a d in e r o t o d o s a q u e 11 o s t í tu 1 o s valores 

que se uBan en las op�raciones de comercio y que son consi

derados como tal en nuestra legislación; los cuales son:el 

cheq·ue, la letra de cambio, el pagaré, los bonos, ·las ·· 

! 

libranza�, etcétera. 
¡ 
1 .

Es de observar en estas definiciones como el ·Legislador 

ha quer_ido dar a ca·da una de estas normas, dentro de sus 

respectivas · codificactones, los atributos que le son pro-

, pias dentro de la actividad que se desenvuelven, es así 

c o m o de n t r o d. e 1 a a c ti v i dad me r c a n t i 1 , en d o n de s e ·u s a 

com6mente la utilización de los titulas valores entre 

los· comerciantes, para equiparar a dinero dichos titulas, 

para eni esta forma hacer mas fácil el .desenvolvimiento 

20 
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-� e.-- e s t e t i p o d e r e 1 a c ion e s c o me r c i a.l e s ; m i e n t ras q u·e - e p. · · 

el orden�miento civil es menos frecuente que en el comer-' 

c ial, en: cuanto a operaciones se ·refiere, no se estable-

ció i e s te: mi s m o . me c a ni s m o d e p a g o : permitiéndome aclr . .:ir 

.que no por esto quiera decir, que no se puede utilizar, 

ya que es de toqo sabido, que tanto en lo comercial, como 

·en lo ci�il, se utilizan estas formas de pago, casi indis-
• ,:f: �. ,..· :,_. 

tintamente, conforme a la costumbre.

Sin duda: alguna_ que es este el más frecuente e importante 

de los contratos, por cuanto el hombre· necesita disponer 

y adquir:j..r de las cosas para lo cur.l se requiera un vín

culo jurídico, el cual en la mayoría de los casos se obtie� 

· ne por mecl io .de la compra ven ta-.

2. 4. GEN
¡�

RA:_IDADES DE LA COMPRAVENTA MERCANTIL

' 

Este· es un :contrato de naturaleza civil, pero regulado 

_por el código de comercio con algunas particularidades 

mercantil1es indicadas en · 1os articulas del Código de Co
i 

- f!1 e re i o-. 1 ñ r a z ó n d e e 11 o s e- d i c e q u e e s t e e s e 1 ti p i c o

· contrato I e o me r c i a 1 , y como t a 1 s e c o n s i d e r a qµe· en el e ó d i g o
' .  

. 

· de comercio italiano, como ei principal de los contrato-s-

conf arme a la t r_ad ición j urid ica y a 1 a realidad de las

cosas.
, .

' 

: j. 
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- E-;; así como la compraventa mercantil es la que comprende
1 

la 1 cor.ipraventa de muebles,· para revenderlos, bie_n 

misma 1 f or.ma que s e compra ro n o en o t r a d i f e r en te , 

en la 

esto 

es, que este es un contrato de verita calificado, con el 

p r o p ó s i t o , d é 1 a re v en ta 1 u c r a t i v a , y p o r e 1 eme n t o o b j e t i -

vo de mericadería, al que son. aplicables las normas espe

ciales de! la Legislación Mercantil. Es de notar que cual-
' 

�uiera que ... >se~a la noción que quiera adoptaise, en orden 

a los actos de comercio objetivamente considerando, y 

c_ualesquier'a que sean los elementos que desde el punto 

de vista .de la economía y el derecho, se le quiera consi

derar ese.nciales, no hay duda alguna, que la compraventa 

los abarca a todos en si, y los acoge del modo m�s eviden-

te y comp.leto. 

2.4.l. AJtecedentes de 
1 

1. 

la compraventa mercantil. Esta 

se considera como. la mayoría d·e · los otros contratos, me

d i a n te un a o fer ta y su c o r re 1 a t i va a ce p tac i ó n .. · Y d e e s te 

aspecto 

se han 

preliminar de 
1 
1 

obupado muchos 

la :formación de estos contratos 

tratadistas del derec.ho, habiendo 

obtenido �ada uno de ellos un concepto acorde a las exigen

cias que ·les son propias. 

2 . 5 . CONCEPTO SOBRE LA COMPRAVENTA MERCANTIL 

. ' 
Es de supFema -importancia la compraventa en materia mercan-

! 

2� 

./ 1 ·� ·<�, ' ..



. ! 

debido a que las tantas definiciones del comercio 

l -
Y ·de los actos del mismo, han sido -formadas en r�ferencia

a la co;mpraventa, habiendo influido de una manera tal,. 

que ha a barca do en parte la teoría general del derecho 

cor.1ercial. La minuciosa circulación de la riqueza del 

. comercio, moderno, nacional e· internacional, se realiza . 

a través de una serie de transacciones y operaciones 

que dari ·como resu.lt:ad·o l_a c_ornpra de objetos y cosas, para 

:'i\ieg� ser revendidas, siendo los otros actos secundarios, 

·auxiliares y subordinados a aquella operación.o función.

Ahora bi•en,_ si nos ubicamos_ desde el campo socio-económi

co, pod�mos obser�ar que las producciones tienen corno 

finali�a� satisf�ceL la demanda del c6nsurnidor o �el inter� 

mediario, funcionei que -s� realizan por intermedio de 
. . 

· compravepta de tal manera que p_odemos. considerar a este

contrato· como el de m_ayor importancia de los · negocios

jurídicos.

2. 6. AL"CANCE DE . LA. EX-PRES ION DAR DEL ARTICULO 1849 DEL 
� . 

CODIGO.CIVIL 

Acorde 1 con lo conceptuado por el tratadista JOSE ALEJANDRO

BONIVENTO, es de suma i□portancia precisar el alcance 

de 1 ' ., " DAR" t a 
1
e x p r e s 1 o n de la cual habla el artículo ya 
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:, 

_c-i t"á do , p o r cuan t o ·d e é ·1 d e p en de n 1 o s e f e c t o s de 1 cu m p 1 i -

miento o incumplimiento del contrato •. 

En lo r:e f eren te a la in ter pre tación . de este vocablo, se 
i 

han d-ad q una serie de e on trover s i·a.s, lo cual ha originado

respetables . y opuestos conceptos lo cual ha dado margen 

·p la foima¿ióri de diversas corrientes.

E.s • • • I,•• • asi eomo 
.... ! 

podemos ver que la primera corriente sostiene 

.que cuando el código civil .habla de_ "DAR" no · significa 

tan sól� · en�regar, sino que exige la transmisión del 
1 

Dominio ;del Bien,· esto es, la obligación de JAR por parte 

del venqedor va más allá de la simple entrega al consi-

. _derars
�, 

1 qile la esenci,1 de este negocio jurídico es la 

1.ntencion . y la. obligación· _!:le transJ;erir -• la propiedad PC?F. -.fr

parte d�l vendedor y la �e adquirir por parte del compra

dor. Es�o lo sostiene . el tratadista ALVARO PEREZ VIVES� 
l 

p ar ti en d o de e s ta cor r i.e n te , s i s e hace 1 a entrega p ero 

no se t�asmite el dominio, no se ha c�mplido ·la obl�gación 

· principal . de DAR, pud i•e:!J-dO . el coapra·dor con fundamento

:·en el +',,ácter bilate'ral del acto, - pedir la resolución

¡ del contrato, o el cumplimiento en ambos casos con la. 

! . d . 1 . ' d . . . in emnizacion e perJuicios. 
! 

. 1 

-Esto

:ción 

sig�ifica que es esencial a la compraventa, la inte
��; 

de tr�nsferir la.propiedad por P?rte del vendedor.

I. 
1 
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,-
1 haciendo entrega material de la cosa, y posteriormente 

saliendó el ·saneamiento, el cual es requisito indispensa-

ble que la ley exige; lo ttiél cuando se iefiere a inmuebles 

se cumple no sólo lo ordenado por el artículo 756 -del 

código civil, sino que además exige la entrega física, 

para que el comprador entre a poseer y disfrutar la cosa. 

Es . 1 impoirtante 
1 

anotar que en materia . comercial se 'dio un 

p a so s � r i o s o b r e e 1 p ar t i cu 1 ár a 1 r e g u 1 a r' d i r e c ta me n t e 

la o bl igació n de transmitir el dominio en el vendedor; 

y es así como en· 1a misma definición de la compraventa 
·1 

se habl:a de esa obligación (artículo 905 Jel Código de

Comerció), habéndose excluido de esa manera el · vocablo
1 

DAR, pa:ra darle paso a una expre_�_;i.qn clara, diáfana y 

precisa� trasmLtir -la propiedad� Esa es la prestaci6n 
.1 

a cargof del vendedor, lo cual debe cumplir una vez se 
1 

haya pepf eccionado el contrato, y por ende haya recibido 

el precio, por consiguiente, no basta con entregar la 

cosa, es necesario hacer la tradición. 

26 
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3. REQUISITOS PARA CONTRATAR

:Para po�er contratar toda persona está sujeta al cumpli-
1 

mi en to d e c i ·e r to s r e q u i s i t o s g en e r a 1 e s , s in 1 o s c u a 1 e s • 

carece <l:e validez el contrato que se celebr·a, estos re-

quisit6s: sbn cuatro a saber:. 

Capacidad 

- Consentimiento

·objeto'

Causa lícita

3.1. CAP�CIDAD 

Es al· aptitud jurídica que to-da persona debe tener para. 

poder 1 contratar. Son hábiles para el contrato de compra-

venta todas las personas que 1§1 iey no declara- inhábiles 

para celebrarlo, esto de ac.uer:do a lo preceptu¡:tdo tanto 

en . el 1815 del -cód1go Civil, ló cual significa 

que todas las personas que tiene la capacidad de ejerci

cio de sus derechos, pueden comprar o vender. 

l: 
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3�1.1. Incapacidarles especiales. La ley ha establecido 

ciertas inc�pacidades especiales para le venta, no en 

relación con la incapacidad general para el ejercicio 

de los· --lerechos, sino por razón del cargo que ejercen 

c_iertas personas,_ o por el vínculo· de parentesco, las 

cuales son:·
! 

- Eri ii1bn dil parentesco y del vínculo matrimonial

- En reiación con el caigo que se 6cupa

- En lo'relativo al vínculo legal o convencional.

- En razón de las conveniencias internas y externas del

E�tado Colombian��

En r a z � n d e 1 . p a re n te s c o· s e r e f i e r e a 1 as v en ta s e n t r e 

padres e hijos, como tambi�n entre los cónyuges. 

Sin embargo, la venta de muebles e inmuebles e.ntre pal 

dres e !hijos mayores de edad vale, no sucede en la venta 

entre cónyuges, · acorde con lo. establecido en el artículo 

tercero de la ley 28 de 1932, es nula, ·completamente 

nula la· venta entre cónyuges no divorciados, las dona

e i o ne s i r re v-o ca b 1 es y- 1 o s c o n t r a t o-s r e 1 a t i v o s a i n 1;1 u e ble , 

es d� observar que como el artículo 1852 del Código Civil 

prohibe¡ __ e_L contrato de compraventa entre cónyuges sea 

que verse sobre muebles o innuebles, pues bien a las claras 

se hota una contradic¿ión entre esas di�p�siciones; contra-

d-ición i 
!que 
! 

ha ·sido resuelta por la · doctrina aplicando
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1 

e 1 .c o no l: id o p r in c i pi o d e h e r me n é u tic a , c o n f o r me a 1 c u a 1

:
1 
;n / cas.o de _oposición entre una norma, pero especial, y

: J · 1 d b  f .  1 . otra pos,terior pero genera , e e pre erirse a primera;

lo que tndica que como el articulo 1852 es una norma espe-

cial, debe darse la aplicación en los contratos referentes

a comoraventa 
' 1 

de inmuebles, ·y para bienes mueblis, en 

lo 1 1 • re ªflVO a �timprayenta dar aplicación del articuló

'3 de la l ley 28 de 1932; esto indica que el. articulo .1852 

' 

l 

fué mo�ijicado y que áctualmen te los có n yuges pueden cele-

brar entii st v&lidamente ·ve nta de cosa� muebles· e inv&li

damente · de inmuebles. Con respecto a las compraven tas

c o me r c i a 1 e s e 1 a r t.Í cu 1 o 9 O 6 .. d e 1 c ó di g o d e comer ci o 1 a s ·

p_rohibe :tan to las de muebles como las de i nmuebles entre

cónyugés._no di�orciados.

Es

lª 

• 1 impo
1
rtante

de 1 
1;9 7 6, ya

esbozar

que el

la claridad impuesta ,por la Ley

artículo 1852 -habla'. de " conyuges

no divorciados" lo cu.al se hace e.n re-ferencia al concepto

de divorcio que el cód.igo e i vil regla.mentaba en el titulo

VII de su 1 i b ro I ar· ti e u 1 o 15 3 y �) g u i ente ; como es sabido
1 
l 

' dicho c;oncep to se limitaba --e n · sus a.l ca n ees a suspen-<:l"er

la vida!e n com&n de los casados y a poner fin a la soci�-

dad 1 conyugal, pero que dejaba intacto' el vínculo matrimo.:.. 

nial mi:smo. Dad o la e irc un s tan e ia .· de que sur ge la 1 ey

l ª de 1�76, el divorcio produce la �isolució n del vi nculo,

en lo que .a matrimonios civiles . .res.pecta y con forme. a

29 
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-esa le:_y lo que en él código civil era divorcio vino a
./ 

corre�ponde en la práctica a la figura de .la " separación
. '

de cue_rpos" regulada en sus artículos 15 y siguientes,

aplica�les tanto al matr�monio civil como al canónico,

lo que viene a indicar que si el divorcio del código civil

equiva:i;.e a la· " separación de cuerpos" de la ley lª lo

naralelamente debe entenderse que la expresión cónyuge� 
!

no d.i yorciados del artículo 1852, está sus ti tui da po:r 
-·

la de 11 �ónyuge no separados de cu·erpos". De tal suer_te_ 

que coµ este. entendimiento que debe ihterpretarse actual

mente ,aquel artículo en este estado las co·sas podemos 

analizar que la validez excepcional del �ontrato de venta 

celebrado entre personas que estén unidas por el vínculo 

matrimonial, no depende hoy de la exigencia máxima de 

que 

cual 

s i '. ha y a n d i v o r c i ad o , _si no -· d e 1 a 

es: que estén separad os_ con_f orme a 

□enos- radical, la 

la citada ley lª i

es de notar que· para los cónyuges simplemente separados 

de bienes conf arme a la r.Iisma ley, existe la proh,.i_biciíon 

de c·elebrar el contrato de venta. En lo referente a la 

separa�ión de cuerpo quiero aclarar que no es aquella 

que los cónyuges hacen en una forma voluntaria, la cual 

crea un estado provisional, me refiero que debe ser decre-

tada j;udicialmente, ( por Tribunal que tenga competencia 

para ello". 

El motivo de la prohibición que expone la ley, se encuentra 
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_ i _en -·· 1 a ¡Po s i b i 1 i d a d d e · q u e u no d e .1 o s c ó n y u ge s t r a s p a s e

los bi�nes- al ·otro· en una forma simultánea, para luego 

desftaudar los legitimas intereses de los acreedores, 

como t a·m b i é n. puede su c ' .1 e r que se defraude 1 as 1 e g í timas 

d e 1 o s . 1 é ·g i t i mar i o s , o q u e un o d e 1 os . c ó n y u g e s o b t en g a n 

a menos '. precios los· bie.nes del otro . 
. ' 

1 

3.1.2; Venta entre el padre y el hijo de familia. El mismo 

·ar·ticu16 1852 dispone que es nulo· el contrato de venta

entre · eJ padre y el -hijo de familia .El artí�ulo 288 del

c ó d i g. o e i v i 1 q u e f u é s u b ro g ad o p o r 1 a 1 e y 7 5. d· e 1 6 8 ,

en su a;rtículo 19 dice: " la patria potestad es el cqnjun

to de derechos que_ J.a ley reconoce a los padres sobre: 

sus hijos no enmancipados, para facilitax aquellos el 

cumplimiento de los deberes que su calidad les impone", 

según el 1 artículo. 288 del Código Civil subrogado por el

13 de 1 11a ley 45 de 1936, el hijo sujeto a patria potes-

tad, es decir el · no emanc:Lpado se llama }' hijo de. fa-

milia" por e_sta circunstancia el a·rtícul� · 1852 -prohibe 

expresamente la 
1 

1 que está bajo 

venta y 

el cuidado, 

el hijo suyo, es decir aquel 
.... -· - - . - •· • 

''!"� \.�. 

o sea que tiene _bajo· la patria 

potestad es de observar que el articulo �itado se r�fiere 
1 
1 
1 

única . y I ex· c 1 u si va me n té - .. a --i- p ad re y n o a 1 a rn adre ," e s ta .
1 

omisión· tiene su explicación en el sentido· de· qtie dentro 

del réiimen mismo del Código Civil 1� patria -potestad 
1 • 

no podí� llegar a ser ejercida �n ningún e-aso por la roa-

· ... ...... 
. - h¿-..:_ •

• 
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' ' 
d_r-e;-· �egún lo expresaba . el artículo 288 del Código Ci-

vi 1. Al surgir la ley . 15 3 de · 188 7, cu yo artículo 5 3 dis pu

so qu� en caso de-muerte del padre, patria potestad_ seria 

e j e r e i de p o r 1 a -m ad r e , p o s t e r i o r me n t e é 1 . a r t í e u 1 o 13 d e 

la ley 45 de 1936, subrogó el artículo 53 de la ley 153

y ordenó que en ·caso de· faltar el padre por cualquier 

e a usa , \ 1 o que si g ni f i e a q u.e. no s ó 1 o 1 a mu e r te s i·n o e u a 1 es-

quier causa, lo que significa que no sólo la muerte 

32 

sino cualesquier otra corno por _ ejemplo_:: pena·; p.rivativ.a _,;,. 

de la .libertad, desaparecimiento, etcétera,. podía ejercer 

la patria potestad la. madre, lo que nos· indica que la 

prohibición se ·extiend_e también entre la madre y el hijo 

de f�m�lia; ahora Iii coias han vueLto a sufrir un cambio, 

1 o e ual nos � () expresa el artic u·l o 24 del d·ecreto ·1 ey

2820 de 1974, '. el cual dice: 11 cqrres_ponde a los _padres 

conjuntamente, e 1 e j e re i e i o. d e 1 á p a t r i a p o te s ta d · s o b re 

sus hijos legi�imos. A falta de uno �e los padres la ejer

cerá el otro". 

Lo s h i j o s s o n emane i p ad o s s o n h i j o s de fa mi 1 i a , y el p ad r e 
i - . 

o la madre con r�lacÍón a ellos, padre O,;¿II1adre --de familia
/�: ;:�. , . 

es .. ·de .:observar qye lo mismo ocurre para con los hijos 

adoptiv-os·-y ios pad·r.-es adoptantes. 

;!-. 
:!.-:. 

Acoi-,de con lo · preceptuado . en el a·rtículo anterior, la 

madre 
··] 

que_dó .facultada 
l 

para ejercer la patria

•, 
..... , 

· ·•:;_, ' 

. ,, 

. , 
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:1 o -que nos 

1 ie 1 c o n t r a t o 

.familia. 

da como resultado lógico que les está vedado 

9e venta entre el· padre, -madre, e• hijos de 

3.1.3. !�capacidades especiales para ventas hechas por 

admi n_istr;adores de es ta bl eci miento s pú bl_ico s. Vender par te 

ialguna .
,
d

i 
l.9s bienes que administren, y cuya 5;r1ajenación

in o e s te · : c o m p re n d i d a e n s u s f a cu 1 ta d e s a d mi ri i s t r a ti va s ¡ 
:ordinaria's � . : salvo el caso de expresa autorización de 

�utori�a�· competente, esto lo consagra claramente �l arti-

culo 185� del C6di�o Civil. 

:3 .1.4. !�capacidades especiales para comprar los emplea

!dos públfcos. El articulo 1854 ·del • código civil prohibé 

!a lo,s f uncionar'i os pú b l 1:c;:o_s comprar los bienes -pú b 1 ico s
·,

:o d e par t: i cu 1 ar es q u e s e v e n den p o r s u . mini s ter i o ; e s to

que �l funcionario público que por , .  razon de sus fun-

ciones ha, de v�nder· un bien público o privado, n-o le es 

dable adquirirlo, por razón de sus funciones. La ley ha 

querido �vitar:;:con esta: proh.ibición, que el funcionario 

j)Úblico, j ºd d 1 h 1 d . 1 movi o por ·su po er y os a a-gos· e· ·una ·g·anan-
! 
¡cia, f al Fe el ·. c ump :).imien to de sus deberes, por : ejemplo 

! 
:el .representante ·de una .persona jurídica de derecho púbi:i ""' 

co, que intervenga en la venta de un bien fiscal .no puede 

comprarl�, esto es, 
i 

si no por medio de intermediario,_ 

como tamp1oco mediante apod·eri:ido. 

1 , 
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3arñpoco puede comprar los empleados públicos que por
' 

cuyo ministerio se vendan bienes por encargo de la ley. 

Es import-:inte dejar en claro que la expresión 11 por su 

mi�isterib" sólo indica que el empleado debe aprobar,adem�s 
' . 1 

de autori�ar la venta, y al violarse la disposición se 
' ! 

�roduce i�so facto la �ulidad absoluta. 

Por tal :motivo les está prohibido a los magistrados· de 

la Honorable Corte Suprema de Justicia, a los jueces y 

s,us .secretarios, los funcionarios de po licia y sus .. secre
·�?.;·�-�.:
tarios, l,os alcaldes y sus secretarios, lo que nos indica

que no pµeden comprar bienes en cuyo lttigio han tenido

conocimiento directo, aunque la venta se haga en pública

subasta.

Para contluir que este 
¡ 

caso es diferente al anterior, 

ya que este se refi,e,re a los empleados. públicos que por 

cuyo ministerio se venden cosa ( muebles o inmuebles), 

y el segufildo r�laciona a los empleados que han intervini

do.en el litigio. 

f 1 

· E 1 · o r d in c¡1l 7 º d e 1 -ar tí cu 1 o 9 O 6 d e 1 C ó d i g o d e Comer c i o ,

prohibe a: los abogados comprar los bienes que se rematan

a consecuencia de un litigio si interviene él col!lo apo

derado uno, de las partes" cuando se viola dicha posición
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1. 

se produce nulidad �bsoluta. 

Es de anotar una excep�ión de suprema importancia la 

cual se da en los empleados con jurisdicción coactiva 

que conociendo alguna ejecución y teniendo por consiguien

te el doble carácter de juez y acreedor, hiciere postura 

puesta en· subasta, puede comprarlas en representación 

de la pen,ona jurídica de derecho público, actuación que 

debe quedar clara y establecida mediante el acta en el 

respectivo acto. 

3.1.5. Incapacidad para los guardadores y mandatarios.El 

artículo 1855 del Código Civilr dice: No es lícito a l.os 

tutore·s y curadores comprar parte alguna · de los bienes 

d.e sus pupilos sino con arreglo a lo p_revenido en �l

título de la administración de los tutores y curadores". 

Buscando el título citado vemos que las dispo�icion�s 

a que el artículo 1855 del Código Civil, se en·cuentrá 

en el artículo 501 de la misma obra y que a la letra dice: 

", Por regla general, ningún acto o contrato en que -dire�

ta e ind i'rec tamen te tenga interés el tu tó r o curador o 

su cónyuge, o cualquiera de sus ascendient�s o de�cendien

tes, o de sus padres o hijo-s naturales o de sus hermanns. 

legítiI!los o naturales ( esto que d·e acuerdo con. la ley 

29 de 19�2 se denominaron hijos extramatrimoniales-),: o



d .. e sus <¡:onsanguineos, o fines legítimos· hasta cuarto 

·grado in�lusive de s� padre y mad�e adoptante o hijo adop-

tivo, o :algunos de ·sus socios de comercio, podrá ejecu-

tarse o; celebrarse sino con autorización de los otros

tutores o curadores generales · que no estén implicados

-de la misma manera, o por el juez, o prefecto en subsidio.

Pero ·ni aún ·._de este modO podrá el curador o tutor comprar

bienes r�ices del pupilo o tomarlos en arriendo; y se

extiende esta prohibición a su cónyuge o a sus· ascendien

tes o descendientes legítimos o naturales ( extramatrimo-

_niales) padres adoptantes o hijos adoptivos".

Estudiada la -norma transcrita podemos distinguir los 

alcances de la misma, po·demos observar que el inciso lº 

de la citada norma comprende los contra-tos de venta:..· de 
.;,.�_._ 

bienes mpebles, la ley prohi b·e en forma relativa al tutor 

o curador y demás personas en�nciadas la. compra de bienes

mu e b 1 e s d e 1 p u p i 1 o , y a q u e 1 o p u e den c o m p r a r o b ten i en d o 

la autorización de los otros tutores o curadores generáles 

: de · la justicia en ;subsidio; en cambio :para la compra de 

; bienes inmuebles la incapacidad es absoÍuta� por cuanto 

no los p,ueden comprar ni aun con a u torizáción de 19 j_us-

ticia o 1 de los otros guardadores. En síntesis la compra 

de muebles de nulidad rela.tiva, y la de inmuebles gen-era 

nulidad 

ta. Lo 

:relativa y 
! 

cual aparece 

! 

la de inmu.eble general nulidad absolu
�-\ 
, ... 

expresamente en el inciso final: di"'.c.ho· 

,, 



articulo. 

3 .1. 6. Inc 1a.pacidad de lo·s síndicos y albaceas. El artí-
1 
1 

e u 1 o· 18 5 6 : d e 1 c ó d i g o c i vi 1 q u e " e s t á n s u ·; � t o s e n cu a n to 

a la· compr'.a o venta de las cosas. que hayan de pasar por 

sus. manos/ en virtud de e.stos cargos; a lo dispuesto en 

el a.rtículb 2170" .

De tal mapera ·que no podrán los mandatarios convenciona-

les ni los síndicos de los concursos, ni las albaceas, 

por sí 
· 1 . 

o .por ·interpuesta persona, 
¡ 

comprar las cosas que

el mandante lE!s haya•. o-denado vender o las que hayan de 

pasar: por las raan:os de los síndicos o alba�éas, · tampoco 

puede vender de·· lo suyo al mandante o · a ·la masa del con-

'. e ,u r s o � o al 1 a p. e r en e i a s in o f u e fa e o n a p r o b ,fe i ó n . ex pre s a 

d1el mandante o 

alb�ceas 

de l'os acreedores del concursos o de los 

o de 1 j u e z en s u b si d i o , e o m p r ende a t o d o 

mandatario convencional de cualquier person�a natural o 

jurídica ci.e derecho privado, en lo que albacea se refie-

re o• " ejecutores testamentarios". 
' 1 

ínmuebles ¡·genera nulidad absolui'a, 

muebles g�nera nulidad relativa. 

La

y ia 

compra 
-

- . 
comp_:ra 

de 

de 

muebles 

bienes 

3.1.7. Qu
0

iénes son incapaces absolutos en la compraven-

ta. Son: 

que no 

·los demandantes, los - impúberes y los sordomudos,
: 

p¡ued en dar se a en tender por e sctíto"'.: al ce le br ar 



__.-
�1- contrato·.' 

. 
o 

l.: a ,n u 1 id ad - a b so 1 uta p u e d e y de be s e r d e e 1 ar ad a por e 1 

juez en .una · forma :>:::iciosa', esto es sin petición de ·.parte,
' 

cuando appr_ezca de -manifiesto en el acto· o contrato puede 
1 

� 1 e g ar s e ! p-o r .. t ó d o e 1 · · q u_ e
1, 

así,·· mismo s.u deciarac:ión
t 

�
1_1 .. ' de _ interes con�ervar

�ey_'.· .. 

¡ 

tenga_ i n te r é s --: � n 
";'• 

ello, pu ed·e· 

por el Ministerio Público, por 

la moral· o cuando ·se .. viola la 

1 
• 

3.1.8. In€apa¿i4ad ielativ�. La nulidad r�lativa significa 

.,a facultad teni'por•ai que' concede la· ley a determinadas 

p,erso'nás, ¡ para ·poner 
? 

del - acto , o. tontiato 
• 1 

1 
-

1 . subsanableó 
1 

. . 

fin o da·r por· terminado los ef e·ctos 

que adolec� di algún vicio, �ue es 

"f La, nulifdad rélativa no pu.edé ser deciarada. -por el juez;
i 

sino· a petición - �de parte -in,teresada, tq.mpoco. puede pedirse 

su declaración. por. el Ministerio 'Público en .el s·ólo - inte-
' 

r; é s d e ·1 � · 1 e y , . so 1 o . puede s e r a 1 e g ad a p o r a q u e 11 Q s ·en

-4uy;, beneficio le ha eStable'Cifo -Ü ley, -también j)uede

s'er solicitad.a - .por . los herederos · o césignarios - y puede
. ! 

¡ ·• saniarse por. e-1. -�1-a -pso de tiempo, o por ratificación, de

las partes.
1 

'[· 

. '· 



1 

3.�. CONSENTIMIENTO 
1 

E 1 c o ns en' t ·i m ;i en to en e 1 c o n trato de c o m p r aventa e s e 1 

acuerdo bilateral de voluntades; o sea, la del vendedor 

o la del comprador.

I.Ja declaración 
1 
1 

de voluntad ·de l.:·ven ded or consiste en des

e specialmént� _ la 
. . ·:_-:--: �2� ... :-. 

p ro p i e d a-d ) por un precio determinado y por la segunda 

en querer· adquirir ese mismo derecho, para lo cua·l tiene· 

que despr�ndeiie de una suma de dinero. 

3.2.1� Cónsentimiento sometido a formalidades. Como 1a 

oompraventi de cosas muebles-se perfecc�ona por el sim�le 

acuerdo de voluntades, p·ara la compra ven ta de .inmuebles 
- i 

! e -� r e q u� e¡r e 1 a 

la·" ESCRITURA 

solemnidad 

PUBLICA".

especial,· lo cual consiste en

El artículo 1857, en su parte priq¡era se r�f i·ere a ],a 

col?praventa de bienes muebles y en su �;egunda: parte a 

+a-venta de bienes raíces:

Son inmuebles y por lo tanto para su perf eccionam1:�:i:te,9, 

total necesitan de escri�ura p6blica, xodos los que tiehen 

t a 1 c a 1 i d ad p o r s u n a t u r a 1 e z a , t a rn b i é n s o n i nm u ·e b 1 es 1 a s 

construcciones, árboles, etcétera.· Más- si-n ernbarg:o, aco.rde 
! 



1 

civil; __ co·n lo e tiuulado ·en el artículo 659 del código 

1 , los los inmuebles las accesorias ·productos -·de y cosas 

J 

a ellas ( ! árboles, 
1 

cosechas, etcétera ), se reputan muebles 

por anticipación, aún antes de su separación, pqra el 

a otra efecto de construir un derecho sobre cosa persona 

o arena del� i stin t_a ;del dueño, se aplica a la • tierra 

de una
i 
suelo , ·a ! los metales de una mina y a la·s piedras 

venta de todas esas cantera . Por esta circunstancia, la

cosas no requ�eren de escritura pública , aunque ellas 

adher.encia o destina-tengan la calidad de inmueble por 

ción. 

3.2.1.1. -Vicios .. del consentimiento. Estos son: el error, 

la fuerza'·· y el doló. 

1 • 1 
! 

1 !Error. Et la incongruencia entre el pensámiento· o el con-

cepto y )a realidad. De tal suerte que filosófic¡:¡.mente,

·el error se distingue· de ·.1a · ignorancia� en aquel primero

es la falsa apreciación de una cosa, y la ignoranci?,

e s e 1 de s con o c i mi en to to ta 1 d e e 11 a , e s i m p o r ta n-t e d ;is -

tinguir 
¡
estos conceptos en.: -el campo ·def 

el yerro, es equivalente a la ignorancia 

derecho= y a que 

- 1 

ahí que fel código civil distingue entre el 

de la ley, de

error de hecho 

y el error de derecho; debido a que ellos abarcán ·distin-

tos camp,os e·n lo que se- refiere a los ··vicios· del cansen
' 

iimieniol En el derecho civil,· error de dere¿ho es el 

1 

4 n 

:\ '._·. ,:: . 

. . 
. ·,·,, ... _4;, 



--fii'Íso concepto que se tiene de las per_sonas o las cos:as. 

El error I de derecho no vicia el consentimiento, ·debido 

a qué la; ignorancia de la ley no sirve de excusa,. acorde 

con lo préceptuado con el artículo 9 del código civil, 

so 

el juei no 
1 

1 
pretexto 

pod�á desatender 

de consultar su 

el tenor literal de la ley 

espíritu. Y sólo se podrá 
-·-<'•.••;>' .·. 

aplicar cuindo ha habido error de derecho simplemente 

con el objeto claro de evitar un perjucio, por ejempló,· 
1 • 

en el c u�l se-.: considera que ha ha bidc/ repetición. del pago, .. -
1 

o tan.1bi·e'n1 d h d . t . t _
1 

cuan o· se a paga o un impues o sin ener cono-

cimiento !aue la ley que lo implantaba habÍél. sido deroga-' . 

da.

� :¡ 
- El error-jde hecho es de tres clases:

-1 .
y ac�ideq�al . 

. ¡ 

esencial, su·bstancial 

El· primero ocurre cuando recae sobre la clase del contrato 

o sobre 1 a id entidad es pe_cí f i ca de la cosa, la _ju r:isp:u-
• 1 

dencia entiende que lo que hay en este cas-o es ausencia

:.i_ e :¡ . . d b · d h d l d d . f. u consentimiento, e i o a que ay os vo ··unta es i e-

:\ rentes. que no han coincidido y el código c:ivil lo tráta 
1 
1 

· 1 

como vicio del consentimiento en su artículo 1510; 
,, 

este

error .lo� tratadistas lo han denominado " error. ü'bstácu-

1 o 
11 • .,. 
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Error 1 en .subsantcia ocurre en los siguientes casos: 
1 

lº .- Cuap.do recae en la subtancia o claridad esencial de 

1 a c o s a m a t·e r i a d e 1 cor·,'- :-a t o . 

2 º . Cuando feca� sobre una clarida� secundaria de la cosa, 

pero eregida en Qateria determinante del contrato; por 
.. 

ejemplo· cuando una persona. compra un cuadro creyendo· que 

;:,.era budá y resulta no ser cierto, o sea, que la imagen 

no es la de buda sino la de mahoma. 

3 º . Cua'ndo recae en · la persona con quien no se tienen 

intención de contratar, por ejemplo, ·cuando una person_a 

da una . recomp-ensa a o-tra creyendo que ésta -fué .la que 

salvo 1� vida, '.Y resulta que tal p�rson� no fué . 

• 1 

Estos c6ntratos son los que la jurisprudencia han denomi-

nado intuito· personae; y por lo general estos contratos 

son gratuitos o de beneficiencia, a6n cuando .puede pres�n-
., 

tarse e} caso de que algunos contratos resulten onerosos. 

Es de notar que los errores _accidentales no vician el 

con s en ti mi en to , y p o r - 1 -o--- ta n t o , n o d a n 1 u g ar a 1 a a c c i ó n l 
recisoria, lo cu�l sucede en los errores del cálculo. 

·· La fuerza: es aq�ella que produce una impresi_9n- fuerte

. �. ', 



. �,- . 

en-- u na 1 persona de sano juicio, tomando en cu�nta su edad, 

sexo y copdición, se mira.como tal, todo acto que infunde

a un persona un justo temor de verse expuesta a ella 

o su consorte o alguno de_ sus a�cendientes o·descendientes

a un mal irreparable y grave. 

E-n · - 1 a f u e ·r z a s e t i en e en c u e n ta d o s a s pe c t o s , un o . d e c a-

rácter moral y el otro material. 

El primero es producto de una amenaza que genera un estado 

�icol�gi·co en el individuo accediendo en esta forma a 

dar un e o ns en ti miento en un acto jurídico ,. par a no v.e r se 

expuesto· a un mal irrepa·rable y grave: aqut la persona 

µresta sü consentimiento· en una form� falsi. 

El materi_'al se retier.e a la fuerza física que se ejerce 

sobre los- sujet·os o los bienes de ellos_ . 

Por consiguiente fuerza, en sentido general es la- presión 

raaterial o moral que inhibe la libre determinación. 

3.2.1.2. 1 Métodos que determinan la fuerza como vicio del 

consentimiento. Hay dos (2), el objetiio y el subjetivo. 

i·íétodo o-bjetivo: es aquel en donde la fuerza debe causar 

un j ú s to-! t e m o r a u na p e r s o na r a z o na b 1 e y d e me n t-é s a n a , 

43 

, ....... 
· .. ·,:



en, .. este lcaso el consentimiento está viciado y por con-

siguiente! hace ineficaz el acto jurídico. 

Método- subjetivo: ·es aquel en el cual el juez debe tener 

en cuenta cada caso y analizarlo en forma separada, esta

blecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar existen

·tes en el momento en que se perfeccionó: el acto, teniendo

en cuenta los siguientes fa�tores: edad, sexo, enfermedad,

ignorancia y el estado de necesidad.

3 . 2 . 1 . 2 . 1 '·. R e q u is i t o.s . p ar a que 1 a f u e r za v i c i e e 1 c o ns en -

timiento.: Primero que produzca un justo· temor a una· per-

sona sana de mente de manera expuesta a un mal irre.para-

···ble.

Segundo, :ese ·temor 
! -

puede afectar no sólo al que inter-

viniere en -el negocio jurídico sin9 también a los familia

res más allegados, como son su madre, su padre,� su ·con

sorte, hijos, nietos, etcétera; también cuando ia amena

za vaya e� �entra de s� patrimonio. 

Tercero" debe existir upa relación .di.recta entr_e la amena-
1 • 

za y el dcto jurídico celebrado o seé, que la fuerza debe 

ser deter�inante. 

Cuarto, ·1! violencia deb·e ser legítima. 
! 
1 
1 
[, 
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�a violencia puede provenir de los intervinientes 

en el ac:to - de los terceros, o de los simples acontecí-

mi en.tos pero cualquiera que sea su origen trae como 

consecuencia la Nulidad del Acto Jurídico .. 

·3.2.1.2.2. El dolo .. En la r.1anifestación de voluntad de

causar injuria o daño a una persona o al patrimonio de

�sta o de ot�as personas.

3.2.1.2.2.1. Clases de dolo. El dolo. puede presentarse 

bajo tres f orma,s a sab.er :. el dolo propiamente dicho, , el 

dolo fraude y el �.olo e�tracontractual (�elito civil). 

Dolo propiamente dicho, o sea, el que vicia el cons-enti

mi�nto,- es aquel que consiste en las .maniobras o rati....,: 

·:-ficios ilícitos· que uno de los contratantes .emplea para

con e 1 otro , · en e 1· . rn omento de ce.le b r ar e 1 contrato par a ,

inducirlo a prestar su consentimiento.

Do l o f r é;\,)-:1 d e : : e s e 1 q u e a fe_ c ta n o y a e 1 c o n s en t i mi en t o · 

sino el cumplimiento del contrato, o sea, que esto arti-

··ficio para eludir 0 evitar el cumplimiento total o par

cial de •la obligación,. y cuyos efectos-TtIYÍdico·s son la

determinación de una mayor o menor responsabildiad indemni

zatoria de perjuicios cau�ados por morosidad en el cumplí�
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miento 
----

d� la obligaci6n.

El extracontractual: es el intenciona l y positivo, en 

el ·cual ;no bastará la -:ipariencia mecánica sino que será 

necesaria la concurrencia del ánimo para estructurarlo; 

�ero cuando se llega a la c onclusi6n de que no hubo inten-

;oi6n, pa,samos de _ ·inmediato a la responsabilidad extra

contractual. 

3.2.1.2.2.2. Requisitos del dolo. Primero: Debe causar 

· un daño� la victima sin su culpa.

··- .! • / 

Segundo. El d_olo d e be _ s e r r e p r e s i b 1-e , _ 1 a c o n d u c ta d e 

�no de l os c ontratantes es contraria a las bu�nas costum

bres .� a 1 � o �den : p ú b 1 i c o y a 1 a f!l ora 1 . 

Tercero: el dol� debe ser det�rminante. 

Cuarto: el dolo debe ser producto de una de las- partes,. 

las manipqras que tienen su origen en uno de los· contra-
., . 

"'tan tes a"lcanza ' a ser ineficaz .al acto- jur-ídico- -y la v-ícti-

ma y su� herederos pue�en pedir la declaraci6n de nulidad 
·,

del cont:tato.

Si el dqlo se origina de un tercero el neg ocio es válido 

pero la •'víctima tiene a-cción de dañ os y per juicio.s c.ontra 

'/ •• , ·'• 1 .,, • 
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es.e tercero, como también los que se beneficiaro·n del 

acto dolo¡so. 

3.2.2. G�neralidades �el consentimient�. El consentimiento 

es 1a:· expresión de la voluntad de las partes acordes con 

el objet? y el precio, per_o no siempre la ley ofrece 

I -
➔ 

que con I el consentimie . .nto I concluyéi ., ·el contrato, cuando .. ;;:=,c".:;.•i·.: ... 
�-· 

las voluntades se identificai sobie los elementos ese�ci�-

· 1-es·· ·cosa y precio. En casos excepcionales, exige además

de ese consentimiento .libre, recogerlo en una escritura. :��.:-r.··� , 

�6blica para im�onerle un c�rácter perfecto al acto juri�

•dico.

Sea cual fuer� ·1a·forma de celebración del contrato requie

re del c·onsentimiento -, el cu:al se produce bajo el princi

pio de 11 autonomía de la vbluntad, lo cual descansa sobre 

la libertad individual. 

3.2.3. Restricciones del consentimiento. 
. 

. 

Con toda esa 

libertad,'individual s� encuentra restringido por conven�en-
- - - i

c i as g e n-:e r � 1 es , a sí : e 1 g o !Ji e r no p o r . m-e d i o de un o r g a n is-
. . 
. 

1 lr.io pert�µe�te, establ�ce los precios de determin;dos irti-
. 

! 

· culos, modificando en parté el principio de la autonor.iía

de la voluD,tad, esta intervención del estado· es co_n·:cnien-

te, ya que evita la :'.especulación, principalmente con los 

artículo"s 1le ·:primerai.necesidad, y es una forma positiva 



_.de··-·dirig�r .la economía en la medida que- el Estado se haga 

más interven-cionista� la autonomía de· los contratos esta-

'rá seria,mente afectada, en el sentido· de prevalecer el 
' 

interés general sobre el particular, lo cual permite 

dirigir la economía como medio de desarrollo. 

3.3. EL OBJETO 

Es uno de los requisitos indispensabl,es para la- validez

del contrato .de compraventa· donde debe existir una cosa 

que se venda para que co3p contraprestaci6n se dé el pago. 

Si el objeto to miramos· del lado del vendedor, es la cosa 

que se o b 1 i g a a - - dar , si 1 o m•i ramos de 1 1 ad o de 1 compra

d o r, el objeto es_ el precio. 

1 
1 

3.3.1. Generalidades.· El objeto recae o se confunde con 

la cosa vendida, si falta la cosa o el contrato es inexis-

tente. Por eso- el artículo 1858 habla . de la perfecci6n 

de 1 con J rato· sobre e 1 acuerdo en 1 a c o.s a y en e 1 precio ; 

ambos e_:¡..ementos sen esenciale-s, para que e·1 contrato de 
'

comprave
1

nta tenga vida jurídica, si no se dan estos dos 
r·

e:xtremoi. no se puede celebrar el contrato de cor.ipraven-

·ta .

De tal · manera que cuando decimos objeto, nos referimos 
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- --a .la cos? de que habla los artículos 1866 de1. código civil 

y 9111 d�l ·c6digo de comercio. 

Nuestra legislación civil establece r .re pueden ser objeto 

de compraventa todas las cosas muebles e inmuebles,, corpo

rales ó )incorporales que sean suceptibles de ser adqui

ridas, mientras que no estén prohibidas por la leyr siendo 

más ·amp�iá la definición del código civil, por cuanto 

el código de comercio es limitativo en cierta forma al 

establecl:!r la presencia de un cuerpo. cierto o de genero, 

, como también debe ser de �leno gusto del comprador. 

No con esto quiero indicar que el código civil se exceda 

en los: !límites, conforme p od.emos __ a p':r'eciar en· el· ar tícuÍc( 

1867, e,xige que la- venta sea �sobre cosas · deter'.minadas 

en· espe�ie, g�nero y _cantidad. 

3.4. DEFINICION Y REQUISITOS DE LA COSA VENDIDA 

Cosa en/ 
/ . 

el sentido 

que es :suceptible de 
1 

. ' 

de la compraventa, es todo aquello 

ser vendido por ejemplo,. un derecho 
·�. 

real,· �n derecho de crédito, :o un derecho intelectual 

cuando :decimos que la cosa puede sér--vendi"da nos estarn0s 

rer:iitiendo a los artículos 1866 del Código Civil, y ·al 
., 

9 11 d e 1 C ó d i g o de Comer c i o , d onde n o s d icen q u e p u· e d a n 
, . . ' 

venderse d ser vendidas todas· ·1as= cosas. cor¡{.orales· ·o 
1 

incor-
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,.,· 
porales cuya enajenaci�n no est� �rohibida por la le�. 

La regl� general es que todas las co�as se pued�n vender 

y 1 a e x ce p c i ó n . e s q · ___ a 1 g un a s n o se p u� den v e n d e r , 1 a s 

cuale::; están señaladas en el código respectivo. Están 

prol:iibid.as por ley: la venta de derecho de pedir alimeh-

to, los derechos de uso y habitación,· el derecho de suce-'

der por causa de muerte a una persona viva, y los derethos 

que naéeu del pacto de retroventa. 

3.4.1. Debe existir por lo menos eve.ntualmente. La regla 

ger.2ral ;•es que la existencia de la cosa vendida debe ser 

real y satisfacer ·el inter�s dil compr�dor. 

La V'.en ta de una cosa . que al ti·empo dé perf.ecd . .:onarse 

el . cont:rato se sit:Pone · existente y no existe no produce 

efecto alguno (art. ·1870 e.e.). 

3.4.1.1. La venta de cosas que no existen, pero se espera 

que existan, se considera hecha bajo la condición de exis-
1 
' 

' 

tir, salvo que se exprese lo contrario o que por _la natu-

raleza del 

1 
1 
1 

contrato aparezca que se compró la suerte .. 

Es de tener muy claro que una cosa es la vetita de objeto 
. . 

esperado y otra la venta de esperanza, sin embargo amba·s 

clases ,de venta son válidas, solo que_ la vénta de cosa 

,, 

so 

., .... 
' 1.:.:.. 



::.sperada · 

y en la 

se hace bajo la condici6n de que llegue a existir, 
1 

v�nta de la simple esperanza� el contrato se per-
1 
1 

fecciona la unq ue 

la venta de un 

la cosa no llegue 

bi.llete de Lotería, 

a existir, como en 

una rifa, etcétera, 

estos contratos donde se juega a la suerte o sea, al azar 

se denomi�an contratos aleatorios. . 
1 

Segundo caso: la
"'
"é·osa no existe ni existirá.,: -.n_o ·hay compra-

venta por._ falta de objeto. 

'I1ercer ca.so: La cosa existió, esto es que la. c_osa existió 
i 

en e 1 p a s 'ad o·, · pero e n e 1 p r e se n t e n o ex i s te , p o r t a 1 · c ir

c un s tan c i a no hay compraventa. 

Cuando la' · compra ven té!! falta parte del objeto, el c ampra-

dor �iene l do��alternativas u opciones. 

- De·sistir de la co�praventa.
,, 

- Aceptar el c·o·�t-rato con rebaja· de'l precio .

. 3.4.2. Debe estar en el comercio. S6lo son sucéptibles 

de venta las cosas que s-e e-ncu·entr·an · en· el comercio y 

las cosa� en donde es posible la traslaci6n. de la�propie7
.1 . 

1 
dad deL v�ndedor al comprad¿r_

Están fuera del comercio en forma 
.,a b so 1 u ta· 1 as · c_p s a s n o 

su-cept i bles de a pro pi aci6 n, privad a, . "Cono:: los b i�ne d f is ca-=-

· I
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_ _J. e-s y d e1 u so p ú b 1 i c o . Y e s t á n f u e r a de 1 c o me r c i o e n u na 
! 

f or.ma relativa las cosas cuya venta está prohibida· por 

la ley, especialmente las embargadas por Decreto Judicial 

·al menos que el Jue'.? autorice la .venta. mediante pública

subasta,· o el acreedor consienta en ello; también está

no se haga el correspondiente levantamiento de patrimonio

d� familia ( cuand6 éstos llegan a la mayoría de edad).

3.4.3. ne.be ser propiedad ajena o del vendedor. En la 

·ven ta de. cosa aj e na, para que ésta tenga v'al idez, el v.en

d edor de'be ser de buena fe, o que tenga la esperanza de

adquirir la cosa para si o. tiene. la creencir de que el

vendedor duefio ratificará la venta. -�

La veñ.ta de cosa· propia no· vale. La cua-1 se realiza cuando

. una pers'ona compra una CO,?a ep la creencia' de ""qu:e no era 

• 1 

. suya, _c9mo cuando el heredero compra una cosa sin saber 

que pertenecía a su ca�sante. Ese �resunto comprador·ten

d r á d e r e eh o a q u e s e 1 e r e s ti tu y a 1 o que hubiere d ad o , 

por la cosa a· fin de impedir un .enriquecimiento sin causa 

, 1 lícita . 
• 1 

3.4.4. 
1 :Qebe 

tenerse. ,en 

ser determinado y singular. En este caso.debe 

cuenta los -siguientes aspectos: .especie.o �éne-

ro, cantidad y su calidad, lo que indica que no basta 

-' que la 1 cosa exista, sino que·- se· necesita dé algo ;nás, 

·· o sea, sru de ter mi na c i ó n . ·! 
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_§_st:.-o nos indica que el objeto debe estar determinado en 

cuanto a la.- especie o género o ,•cantidad; por lo tanto 

es muy importante no confundir la determinación con la 

individualización. Lo que se exige er que la cosa. esté 

determinada, aún cuan.do no se haya individ.ualizado, por 

ejemplo, se pueden vender cincuenta. cargas de trigo� 

e$tán ind�vidualiza�a� en cuanto a su género y cantidad, 

pero nQ individualizadas en cuanto·. a sí son cincuenta 

cargas de trigo de primera, de segunda o de ter cera, lo 

que nos 'infiere a decir que han si do individualizadas· 

en lo pertinente a su calidad, esto es, si son especia-

les, revueltas una ::.on otra, o s_e.a; de primera, segunda: 

y tercera, o si· por et"::·ro·n trario es de segunda, o. en el 

úl ti•mo caso de tercera -- calidad; y -como. e s:;•-.a. pE:!na s- lógico 

cad .a un.a tendrá su pr_ecio acorde c:on su calidad. 

De tal suerte que . la determinación hay que hacerla en 

cuanto al género o especie y e·n� cuanto - a .la cantidad y 

calidad. 

Si se 

es el 

porque 

vende un 

que. se ha 

el;objeto 

ani-inal . sin -séñ.a"lár qué clase de animal 

vend�do o se va a vender, no hay con�rato 

no·, está, determinado.---------. 

,, 

3.4�-s. Vent.a de· ·cosas; embargadas. ·No se · ·'.pueden vE;:,<.ler 
" 

.-los, ·b-iénes !embargados, debido· -a: 'tlue-- el artículo 2886 .del 
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Có.digo ílivil, 
1 

sólo permite la venta de cosas corporales 

1 
e incor;porales cuya enaj.entición no· · esté prohibida por 

la ley. 

Es p o_r e 11 o que 1 a venta de cosas embargad as es n u 1 a , 

por estar la cosa fuera del comercio_y cuando así se pro

cede la venta recae sobre un objeto ilícito, acorde con 

lo preceptuado en el artículo 1512 Nº 3 del código civil; 

salvo en los casos excepcionales o sea, cuando el: juez 

autorice por Decreto Jud·iciaL a· .. los acreedores consientan 

en ello. 

3.5. CAUSA LICITA 

Es el motivo prim�rdia� ·que induce �lacto o contratq. 

El tratad�sta JOSSE�AND, es uno de los que mis ha inves

tigado y profundiiado en el estudio de los _móviles. 

Q u i en 1 o s ha c 1 a si f i ca d o en t re s g r u p o s �.:7 saber : 

- Móvites extr�ns�cos simple�

- Mó�iJ .. es ext.ríns�e.c.o.s_ teleolÓgicos -

Móviles inirins�cos.

1 • 

Los mó
¡
v ile s f�ne�o:teleolóiicos son los que dan movimi�n-

_, -

. ; 



1 
acto, los que d·eben tenerse más en cuenta, porque 

son los. qu� informan y vitalizan el acto. 

El tratadista citado enseña que estudiar los móviles es 

penetrar a ia esencia misma y profunda del derecho, hasta 

la· c·ausa 
• ••.-,,• .. I 

p i-o f un d a ., d e 1 o s actos "jurídicos, 
��/J,i -, 

viles s0n los.<reso�tes 

es el alma del derecho. 

de la voluntad, y 

ya que los mó-

ésta a su vez 

Estos tres conceptos, Voluntad, móvil y fin, según el 

maestro JOSSERAND, representan el sustractum. del derecho 

y ofrecen un carácter dé indivisibilidad, en el sentido 

que el primero asegura la conjunción de- los otros dos; 

el móvil tiende hacia el _fin. p_or intermedio y bajo la 

acción- de 1-a voluntad de� lo;· cont'ratantes. 
.

. 1 

Por otra causa la determinación de 1a inten�ión es esen

. cial, puesto que ella influye· y dirige· a la naturaleza 

del acto mismo celebrado entre las partes; porque viene 

a ser �lla la que le otorga un. verdadero· carácter a la 
- 1 

relacióh jurídica, a imprimirle el matiz que sirve para

calific�r la voluntad de los cont�atantes.

Es bueno dejar claro que hay otros tratadistas, que no 

están de acuerdo con esta tesis, ya que son anticausalis-

tas, y rechazan la noción de causa según ellos po:r::;- ser 
1 
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· ·-a b§turda e inútil, enLre esos traiadistas,· encontramos

.a -Valenc;ia Zea., . Jaramj,llo Ara11go, J .J � Gómez y González
! 

Valencia
:
. 

3.6. CARACTERISTICAS DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA 

'La compraventa como los demás contratos tienen sus carac

·terísticas propias, las cuales se desprenden de su m•isma

naturaleza.

Sus principales características son: 
1 

ES BILATERAL: Por cuafito las obligaciones entre los con-

tratos son recíprocos.. El vendedor está obligado a entre.:.. 

1 

gar la ll:osa, y el comprador como contraprestaci6n está 
' 

-
1 

· obligado! a pagar Pº: · esa cosa una suma determinada de

d in e r o ; p u e d e s e r. parte en d in ero y p ar te en e s pe c i e ,

si�mpre y cuando la;:. especie no te:p.cga un ·-t·alor superior

�l dinero que se paga�

ES CONSENSUAL: Porque se considera que la compraventa 

es perf�cta una ve2 que las partes contratantes han conve-

nido en:-la cosa -Y el precio, ya que· estos_ elementos 1-e-----

dan su perfeccionamiento,· es de:l:ir, con el sólo consenti

miento �e las partes sobre los extremos anotados:se perfec-
- ¡

¡ . �

ciona e] contrato. 



. 1 

Sin . 1 embargo, 
! 

el código civil establece unas excepciones--

.de c�r�fter consensual. c¿nvirtléndolos en solemnes en 

casos determinados, como .sucede en la .ven�a de bienes 

inmueble�, en los derechos herencial�s, etc�tera, en donde 

además del acuerdo· de las partes es necesario cumplir. 

con algunas solemni·dades, como son la Escritura Pública 

y su cor!espondien�e reg�stro. 

Es un c.on trato pr incipai. Su nombre mismo . lo ·indié.�, y a 

q u e n o n e ce s it a .. d e la ·,existencia· de otro contrato o acto· 
,•.· . .  · . 

jurídico· para su conformación, es por ello que es el con

trato má's común de'todos. 

Es nominado. Como su nombre lo ind�_ca, __ el código civil 
.. 

lo nombra y define, · 1e hace �produc�r unos efectos que

le son 
1
pr9pios, - que al contrato se entienden incorpora
l 

das todas - aquellas normas que no c:ontrarían "" su esencia 

ni al querer de las partes. 

·Es oneroso. Las partes que intervien_en én la. compravent':1

siempre; persiguen una_ utilidad� por� lo que es necesario

que se ·gr a ven r ecí pro caiaen te de tal !!lanera q u� e l. compra-

dor tiene como 
i

objeto la cosa· co·mprada, u_na vez la reci-

ba debe pagar un precio, como contrapre_stación
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4-. l. DEF:I N ICION 

4. EL PRECIO

Acorde ·con· lo preceptuado•· por el artículo 1849 del código 

civil es " el dinero que e� comprador da por la cosa ven

dida" '"¿(� tal su'e.rte que par·a · que exista el contrato de 

comprave·nta, es necesari·o · que el precio se estipule en 

dinero, al menos en su �iXad (art. 1850). 

, se 

importante 
l 

• 

: 1 1 estipu e en 
1 

tener en cuenta que 1 o p-r i m:o r di a 1 es que 

d�nero, �o lo. es que efectivamente se pague 

en dinero, ya que en virtud de una convención poste·rior 

. las partes por mutuo ac�erdo ·pueden acordar una Datio 

in solutum, lo que viene· a ser upa dación en pago, en 

virtud de la cual queda facultado eL comprador para_ pagar 

no en �inero-· sú10 ·con· cosa· distint�, mut-ación ésta -que 
! ¡ 

i_no pri�a al éontrato de su naturaleza de compraventa. 
1 
1 

_____ J__ 

. 4 .2. REQUISITOS DEL PRECIO· 

· E 1 ·· c ó di 'g o c i vi 1 no· 1 ó s- c tí ns agra , peto 1 a · d o et r in a se ha 
1 
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e�carga�o de señalarlos los cuales son; 
_ • ..-- l 

El pr�cio debe ser en dinero, o sea· cierto. 

- Debe ser justo

De b e s: e r s e r i o

- Debe ser: real

Es de anotar que estos requisitos son indispensables para 

que la estipulación sobre él sea válida y efiéaz. 

4. 2 .1. Debe ser en dinero o sea cierto. Esto quiere decir

o significa que debe· ser determinado, o por lo menos

deterrriin,able en dinero, cuando esto no sucede, o cuando

no se señalan las bases con--- arreglo- a las cuales pueda

llegar a saberse cual es la caritid-ad; no hay contrato,

de venta!, dada la circunstancia de que se ignora el objeto
. ! 

de la obligac_ión del comprador, de tal suérte que no se

sabe cual es la suma que éste debe pagar por la cosa q�e

s e ,1 e v ende , ni c o r r e 1 a ti va mente 1 o que e 1 vende d o,r pu e d e

e�igir ppr concepto de precio.

- 1 

j. 
i 
1 

El dinero se tiene como patrón para señalar el pr·ecio, 

y se tiene como tal la moneda corriente de curso legal 

en un país. Por. tal circunst-ancia no· sólo la moneda co-

lombiana. sirve· como dinero, sino iambién- toda aquella 

moneda qu� tenga circulación legal en Colombia, ·hace 
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:· :.,:: 

J.as-· veces, de ese elemento. Es bueno observar como el

estado con princi_pio de in-tervención estatal, el · gobier-

. no hace todo cuanto sea p.osi.-ble para mantener un· control 

sobre la i ¡.,olí ti.ca. mo'netaria. con especial cuidado. Para 

ello incorpora los · mecanismos péra evitar el libre �ambio 

de 1 a moneda ex tr anj era, es pee ialmen te .·el dólar, y en ton_: 

ces vemos :que la o'bligaci'.ó� del.,c
.
ompra·d�r será. la de pagar 

su eq-uivalente· en moned·a colombiana,.· s-in que pueda alegar 

iuego el incumplimiento o la inexistencia del coñtra

to. No se. podrá·· aceptar. qJ,\8-'. el. c-cfIJ,trato · tiene objeto i_lí

ci�o en cuanto hace a .. esa part� de la declaración de vo

luntad, ya que la o.bligación de pagar el precio en mone-::

da extranjera es muy fácil remp1azarla por su equivalente 

en pesos colomb�anos. 

:,:--:., .. - . 

4.2.2. Debe ser determinado- en una :E°orma justa. El_ precio 

debe estar señalado en el contrato, esto es, determinado 

. o fácilmente determinable. Así las cosas se pueden saber 

el objeto de la obligación del comprado�, al no haber 

certeza en el precio, no es posible .el co·n·trato de compra

venta. 

_I 

Cuándo fúi'bTamos que debe ser determinado eri, una forma 

just:ii-_ significa que su cuantía no debe ser inferior a 

la mitad del justo valor de la cos�· que se compra, cuando 

es inferior • 1 
a esa mitad, el pretio se llama injusto o 
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1 vi.1-, quedando el contrato afectado por la lesión 
1 

enorme,

la cual! le. perm�_te al ven.dedor pedir su re cisión; lo que
. . 

sucede 1 �uando el· comprador excede· del doble es lo mismo

(art. 1946 s.s.). Es importante destacar que la lesión

enorme entre nosot'::rcis se da .únicamente para los inmuebles

acorde con. ·lo preceptuado en el artículo 32 de .la ley

7 5 del 1887.

El precio puede resultar fácilmente determinable, sin 

necesida'd de expreso convenio 

inciso final dél artículo 1864 

entre los contratantes.El 

del -código civil regula 

a nuestro juicio esta noción, cuando se vende al corriente 

de plaza, · ser entenderá el día de la entrega a menos de 

ex presars-e o tr á cosa. " De· t-al suerte que cuando entran 
-.:; 

en juego las_: con�icion�s . �x pr�s a das en· esta norma 1 º) __ quer 
la cosa \vendi-da sea fungihl�; 2º) que 1a venda al corriente 

. ' 

de la plaza, y 3º) que no se haya _expresado el �recio, 

se en ti e_n de � u e 1 a s p arte s q u i eren o · han e o n ve ni d o t á e i- · 

tamente el q�e tuvieron el dia de la entrega� la ley supo

neº que ; las _partes han acordado 'er preci-o · corrie_nte de 

. ¡ 

·En 1 gene:ral.· s�e debe tener corno
'-¼:--' 

pr�cio del contrato aquel 

lo·s elementos que se 

que · sin

. des prencfé·::· de 1 mismo y
1 

-

._ .... _: . ..... 

.,..··!
°. 

inf 1 uenci�á 
., 

pos,i ble de

11 

la vo1untad posterior de-
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·1-ás/'partes,_ per-mit'a·� determinar· ·el. preci<? al _m·omento de

SU. ve·ncimien to" .. 
l ___ _.. 1 

1 

4�2.3. Deje s_er se:r:ió. Se 
1 

dite. se.r serio, en 

opósición [preci"o irrisorio. 
1 
l 

El precio es·irrisorio c uando entre · él_ . y el valor de .la 
·L • • 1 

ébsa q u·e . se compra exi sté qna . manif esta .:�des proporció n, 
! ·, . .', . . . ' ..'

tanta q ue I el' __ p·reci-q. a�are:ce \a· simple vista ·coµi() .. rídicÚ_lo,
• 1 • - ' 

en este . claso· .
.
ia . ,insignificante . s�nía �{:

f

�:dx:: c'om� precio.
i. i 

ihdica · poJ- sí sola que no se ·estipuló una contrapresta-
j . . ! 
). , l 

c1on comfi�itaria de y por· 
• ¡ 0 Í 

! ·� . 

t�l ci�c��stancia: no puede t�at�rse -de , un contrato de.:

cpmpra.vent;a; :_ eje¡nplo·, · ·hay .. precio· .-irr�sorio
. 

e·n el cas-o
:.:. ' 1 

de �\e�d'e·rk� Üp -bié
0

n, qtie· /vale.: $70Ó .. bo0,'oó-_p�s�_�;_ por la: 
1 ' 

. . . . . . . ' ' ' 
' � ' ;:, . . . 

sµma · de $10. 000, oo · pes.os_.. A· la . p_restati•órC irri·so_ria en 
� 

1 '- •, r _', _'•
, 

• , . 
... ;. 

l'os .contrc;itÓs ·en . g-en�ral y , en el
. 

·de j'enta en parti.cular
. l 

. 

1 

se re:f:ieren los .· ar.tículos · 872 :y ·'9.20 del Código · de Comer-
' ' 

cio, p�ra •!desconocer·le todo e·fecto·. · 

.; 

r_�quie·re q ue-. s��--" real. y serio,, esto . . ' / 
e_s , . que· 

j • � '. 

do ·sea'' simulado, .ni . irrisorio' ni. :m·ucho· -.-menos- f ict,i.cio·,. ·. . · :, - l . . . . - . . ..... 

(lUe S_ón iJs. fotméfs. que se. 0_contrapo:nen a .. est'e requisito--./'·· 
:· ',' ..,. , 

. � 

¡· 
J 

, '• •, e :·,·. 
- - · ... , ,_. Cuando que 

. 
s·e dice .. qúe el precio, debe· .ser re·a1 significa. 

' ' . �. � ' . 

' .. 1 . 
que, ,e·l ·. p¡re�io 

1 . _
-· '

.. . d . el-'·. c o· ii't_r·at·o e· s· .·_q-ue . pagaconv.e[li ,o· . en
-.�-:. 
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. i 

c�_mprad?r al vendedor, o se obliga a pagar en dinero,

o parte, en otra cosa. Con esta realidad en el precio el

contrato existe válidamente,· si por otro lado hay acuerdo 
! 

en la cosa. Más sin embargo puede suceder ·11 1e las partes 

consignan por escr�to, haber recibido de manos del compra

dor determinada cantidad d� dinero· a entera satisfaccibn, 

esto lo .manifiesta el vendedor,· sin que en la realidad 

se ha fa p a g ad o t a n d in e r o , -· 1 o c u a 1 -v en d r á a se r e 1 p r e -

cio. O acuerdan en otro e s.�r''fto' que no se de be el precio 

acordado. Aquí nos enc_on tramos frente a un precio simula-

do o aparente que desnaturaliza el elemento· en estudio, 

por la sencilla _circunstancia de que no hay precio, lo 

que vendría a dar como resultado de una.donación disfraza

d a d e c Q_m p r a ve n ta , 1 a c u a 1 _p u e d e s e r i m pu g na d a p o r t e r-

c ero s en e 1 ; e v e.ti t ó q u_e d e · e s e ·· a c t o a p· ar e z ca un fraude-�-

a acree�ores. 

4.3. FIJACION DEL PRECIO 

Por r eg:la genera 1 la f arma c or·r ien te de fijar el precio 

es la de-:l señala-miento ·_que hacen las partes, lo"' c-ual- cen-s- -

tituye ,la suma de dinero que ·el comprador .se obliga. a 

dar com'o precio, ella puede indicarla _ en ___ q_t:::ra f arma por 

ejemplo, al venderse ganado se dice o se estipula que:

se pagará por kilogramo de carne muerta, o que el precio' 
! 

es tanto, 
. 1 

c uand.o cierta c a.n t idad de maíz valga c ier.to -

. 1 

•'·:- ... . ': _,. : :: \ 



di-a en determin,ada plaza, o en· la venta a plazo, que a 

partir de .. cierta fecha las cuotas variarán de acuerdo 

con las fluctuaciones del cambio de cierto articulo o 

con el ind �e del costo de la vida. 

4.3.1. �1 o d a 1 i d ad e s Para la determinaci6n del 

:bay_que�t�ner_�n cuenta las siguientes modalidades: 

- Debe ser determinado por los contratantes.

- Por cu�·lqtiier medio o indicaci6n que lo fije

- Por un tercero

precio 

· 4 . 3 . 1 . 1 . Por 1 as partes ·. Las partes pu e d en fijar· 1 i b re

men te el· precio-_ y ·tal fijaci6n puede hac�rse mediante
·.:. 

-"":.-:,. '.'.'cua],quier JJJedio qtJ.e lo determine (art._ 186� .. parr. 3). 

-"! 

Si ,se trata 

e-:: corriente de 

el comercio 

otra cosa . 
.; 

de co.sas 

la plaza 

el dia de 

' a 

fungibles y se venden al precio 

se entenderá el precio vigente en 

la entrega a menos cíe expresarse 

64 

. Podrá así._ mismo ._dejarse la indicaci6n al arbitrio de µn · .. ·, 
• 1 

..

7 tercero, r y ·-'---si. tercero no 1 o de terminar e, podrá hace1:l.o. 

: cualquie:i;- .:otra persona en quien. conviniere_n los contra-·-.· 

tan tes, y., si no existe dicho a,cuerdo, no habrá venta, 

-ya- �ue aii�lo estipula el ·articulo 1865 del c6digo civil.

1 
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.. -4:-3.1.2. Por un tercero. Cuando el precio es fijado por 

un tercero - que ellos han escogido para tal determinación 

es· obl�gatorio .para las par:tes, · pero puede ser impugnado 

por dolo, error manifiesto;_ o cuando el tercero se exce

di6 de los limites del mandato. 

Ese tercero deje fijar el pr_ecio según la equidad, y· por. 

lo tanto, los contratantes pueden i)llpugnar una fijación 

d·e precio manifiestamente injusta. En general debe enten

derse que cuando el vendedor no ha ejecutado su obliga

ción, ,la no fijación del precio por el tercero impide 

la formación de la venta;. pero cuando el vendedor ha entre

gado y ésta ha parecido en poder ·del comprador, la fija

ción ·del precio debe s�r indicada pdr los jueces. 
-.;.¡ 

Se ha !discutido el carácter que ·tiene el tercero en la 

fijación del precio según la doctrina más. aceptada el 

· tercero, que porque por ';'oluntad Y. encargo de las partes

fija e 1 precio , es un mandatario - de ·· e 11 os , y·· · es por e'.fJ.'!·.P

que tanto vendedor, c6mo- comprad6r �stán obligados a res�
.: ..: . . ; 

petar su decisión. por háber- si1stitui-do su propia v-oluntad

por la !de ese tercero.

· ¡

,·Cuanclo el tercero fija el precitr, -: queda conc)..uido el con-

trato de ven ta .. 

¡. 

: 

! 

.. .•. .i 

,._ . �. 
:, �.t '. • .},;;: 



4-�4- FIJACION DEL PRECIO EN DERECHO COMERCIAL

En esta rama es muy importante la fijac.ión del precio, 

ya que mientras no se pacte claramente, se entenderá que 

la cosa vendida tendrá por precio el que medie en el día 

y. lugar de la transacción comercial, cuando se da el caso

que · e 1 p r e c i o e s · i r r i s o r i o é s te s e ten d r á c o m o no v áTi d o , 

ya que se lesionan .los -intereses del vendedor, y se ,incre-

mentan las .utilidades del comprador. 

.. ·;; :·· 

.. ( 

Esto ·es lo que nos da. a entender el artícuio 920 del Có-

digo de Comercio, que dice: 11- No habrá compraventa si 

los contratantes no conviehen en ei precio o en la manera 

d e d e t e r m j_ na r 1 o • P e r o s-i e 1 · c o m p r ad o r · · r e c i be 1 a . c o s a , . 

se presú·m�rá q-ue las· partes a-ceptan el: precio medio· que: 

;eL ¡ I lugar. de la El= precio irrisorio. t,eng-a .dia y _e�trega_. 
., 

se tendrá por no pactado. Podemos apreciar r.ambié·n las 

formas que se utilizan en las transacciones diarias, en, 
. "�·-

1 os merca�os, los artículos de uso doméstico_, vemos que· 

a diario '. varían de pre_cio de; acuerdo a la demanda que� 

se presente y a la oferta que exista, de donde podemos 

concluir que los precios. son ·.variables·_ casi que f?n una 

f arma permanente, y como. es natural están sujetas a órde:.. 

nes de .mercadeo aunque se. aparten de 1 o rd enamien to jurí

dico. 

_, ..,_ 

. :2·�· 
. . .  • 



Lleoando 
o�-· 

a �onsiderar que el legislador ha prestado muy 

poca atención· a- esta parte tan importante del contrato 

no solamente en materia comercial �ino tambi�n.en materia 

civil. Ya que el �recio es uno de los elementos :7portan-

tes en G-uenta a fin· de que· pueda regularse en una f0-rma 

más a m p 1 i.a , p a, r a evitar q u e s e 1 e si o nen intereses de 1 o s 

contratantes, esto es., __ para que nadie resulte afectado 

o ser víctimas del otro.

:-:·· . 
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'"!f.Í. 'DEFINICÚ>N 

5. LAS ARRAS

Se entiende por· tal la suma de· dinero u otra co·sa que 

un o de 1 os contratantes entrega a 1 a otra c o.rn o garantí a . 

de la celebración o eje<;:uci6n de la venta o corno prueba 
.. ... . . 

:de su celeb±�ción. 

5.2. CLASIFICACION 

5.2.1. irras penitenciales o de retractación. Es claro

e 1 te x t o d e 1 a r tí cu 1 o 18 5 9 de 1 · . c ó d·i g o c i v i 1 cuan d o d i ce :-. 

"Si se vende con arras, esto es dando una cosa en prenda. 

d e 1 a ce 1 e b rae i ó n 1 o e j e cu ció n d e 1 e o n t r a·t o ; s e e n tiende 

que cada, uno de los contratantes podrá retractarse, el 

que h& dado-las arras perdiéndolas y 

· bi do, -re� ti t uyéndo las dobladas".

f-------

e -1 que las_.,¡�_é3.. reci-- . � •:, __ . .  

Quien las ría reci bi·do . pue·de desligarse pagando el doble 

otro contra va·n te cuando ·1 a pena e ons is te en dinero, o 

si está ¡ consiste 
�-en otra· cosa u objeto restituyendo la

. ... ,, 

·: \" 

� .,,• 



. .  

c o sa u o b j e t o , m á-s a 1 e q u i v a 1 e n te d e é s te e n d in e r o ( e a - . 

l sación del 6- de junio de 1955 C.J.T. LXXX, 413 a 415). 
1 

La Corte len sentencia del 10 de mayo de 1977 no publicada 

e n 1 a ' G a e e ta J u d i e i a 1 d i j o : · " E 1 . e f e c to. _ p r o_ p i o d e las

arras penitenciales, es pues el de auto-rizar a cada una 

de las p:artes el desistimiento de 1 contra to, dentro del 
1 

:plazo estipulado a falta de éste, dentro de los 2 meses 

siguientes a la convención. La facultad de retracción, 

·en ··t-al e.aso n_o es para detener la ej.ecución del contra-

to, sino! 
• 1 
. 1 

;un il a ter a!l, 

para f,d.eshacerlo 
.. :=.:'i- .... , . · .

el contra tan te 

retractivamehte 

que la ejerce 

por 

no se 

vo-luntad 

sustrae 

;a las 
1 • 

ob[igaciones por él contraídas, sino que simplemen-
' . 

te usa un derecho que se le ha concedido, sometiéndose 

al pago •estipÜladÓ. para la retracción, que viene a ser 

.el precio- del de-recho de su arrepentimiento". 

5.2�1.1. Arras confirmatorias. Estas. arras tienen como 

objetivo: principal, servir como elemento de confirmació_n 

del cont'rato, o como medio de prueba_ de su celebración 

a las cu�les se refiere el artículo 1861 del Código Civil� 

1 1 

· 1 5 • 2 • l. 2 • ! Ar r-a s 

J. uri sd ictional,' 1 

corifirmatorias penal�s. Que 
···.;-.-. •o,-·. 

son 

a las cualeg se r�Íiri6 la Corte para 

crearlas, en sentencia del 6 de· junio de 1955· con estas 

palabras: .11 

. . ' 

Aunque 

-.· 

�. ·. 

ellas no están reglamentada expre_sa�

.. , .. ',:-:�' 



1 

1 

men�e en �as disposiciones sobre. compraventa, pueden exis-

tir como modalidad de este contrato o de una promesa con 

subjeción . a las normas pertinentes sobre obligaciones 

con cláusula penp.l de que trata el título XI del Libro 

4º del Código Civil� (LXXX, 414 y 415); 

Y en esa misma sentencia la Corte dijo que "las arras 

confirmatorias penales" son las dadas por uno de los 

contratantes al otro como liquidación anticipada de per-
·.;,. 

juicios. En cuyo · caso la e··stipulación tiene los caracte-

res de la cláusula penal;· de la que sólo se diferencia 

en cuanto ésta no es com� aquella prestaci6n �real y antela

da. Son a su vez señal de quedar convenidos los.contratan

tes y garantía para el resarcimiento de los perjuicios 

en caso d-e incumplim4.ento. Las partes no -puedeH ap-artarse 

del compromiso contract1J,al, y la parte que no tiene culpa 
1 

en la ,inejecución del contrato puede� elegir, corno en la 

cláusula penal entre exigir su cumplirnierito o apropiarse 

i d e 1 a s a r r as e n c a s o d e haber 1 as r e-c i b i d o , o · en r e c i b ir -

las dobladas en caso de haberlas desembolsa,do. Es de no

tar que ias partes que dejó de cumplir el contrato no 

-puede com-o e.p. las arras peni tenci·ales, imponer- a -1a ot':ca.
' 

uno .u otrq extremo" (Gaceta Judicial Tomo LXXX. p. 407).

,., 
,·, 

. :_· =-�-·-·· 



s __ . 3--: ARiAS EN LA COMPRAVENTA COMERCIAL 

El ' i 1 art:i.._c� o 866 del c6digo ·de .comercio, dispone " Cuando 

los contratos se cerebren con arras, esto e�. dando una 

cosa en prenda ·de su celebraci6n o de ejecuci6n, se enten-

-derá que. cada uno d·e los contratantes- podrá retractarse

'perdiend9 las arras el que las haya dado o restituyé ridolas

dobladas el _que las haya recibido.

Celebrado e 1 c o_n ti a1=,o prometido o ejecutada_ la prestación 

objeto del mismo, no será posibl_e la retractaci6n y las 

arras deberán imputarse a 1.- prestaci6n debida o restituir

se si fuera el caso. 

Tal como se concibieron las arras comerciales, únícamente 

1 
se desprenden las de retractaci6n o penitenciales, con 

prescindencia de las confirmatorias� Ti e-nen un solo carác-

·ter servir de prenda para la cel.ebraci6n o ejecu:ci6n del

contrato, permitiendo ·el arrepentimiento, con la; pérdida

para el' que las dio o la entrega dobladas para el, que-

la reci�i6.

Pero no señala el· t é rmino para ejercerse---e-1- retracto-, 

�ue hay que determinarlo convencionalmente,. ya que �l,

vacío legal es obstensible.

· ¡ 

•.'';, .• � 

-; '
1 1 

¡. 

. • .- ) .• 1 
�·-.s i 



Un pacto arras que no contenga el plazo para ejercer-

se el retracto es tanto como dejar indefinidamente la 

oportunidad: de romper el vínculo jurídico. Por esto se 

forma la r��1amentaci6n de las a�ras en deficiente y con-

tr·ari.a a los prop6sitos de estabilidad en las relaciones 

comerciale$. 

Convenida las 
-.•.; .. 

:::·ifi·.: . .-._:_;_ ' a:-rras s�a -cual fuere la expresi6n que se 

adopte·, tendrá e 1 carácter de p en i tenc iale s, por ser 1 as 

que admite el é6digo_ de comercio.· Con todo pueden las 

partes constituir pacto especial en las· arras, deriván

doles efectos propios. 

No nos explicamos por qué los redactores del nuevo c6digo 

d -e comerc i-o, . omitieron señalar e 1 término- para - e j e-rce r se 

la retract;aci6n, cuando· era lo. conven_iente. Como no �stá 

es ta bleci do tenemos· que recurrir a 1 c&digo c i vi 1 y hacer 

�so del irtículo 1860 de dicha obra, para así poder encon

trar un plazo legal para la vigencia del pacto �e arras. 

Claro está que cuando el contrato prometido se perfecciona1 

o· .. se ejecuta la prestaci6n objeto del mismo, - se · cierra 

- 1 €1 o p o r tu-� i.dad p ar a e 1 a r r e p en t i mi en t ci , p o r q u e · s e en ti en -

d§ que las partes desean confirmar el negocio, sin . dejar

abierta la posibilidad de la destrucci6n del vínculo,

Y las arr,as que se hayan dado s·e imputan a la. prestaci6n

,· 
' ·. 

-�.:
,_¡-. : 



_g,ebida __ - _._, J-en el evento que sea e_l -comprador,_ ei que las 

haya dado- y - tenga pendiente su saldo en el precio, o se

�estituyen si fuere el caso •. Pero no por ser este áspecto 

de imputación. d-e las arras, se convierten en confirma

torias. Simplemente� entregándose las arras y no retractán

dose ning�na de las partes, permiten sin alterar su signi

�icación legal, carg·arse ,al- pre�{:o ·e.orno un hecho de ejecu

ción poster'ior . 

. 5. 4. CRIT,ICAS A LA · CLASIFICACION JURISPRUDENCIAL DE LAS 

ARRAS 

No entendemos ni podemos explicar-_ el ftindaniento de la 

Corte Suprema _de Justicia ál es�ructurar una ter�era clasi-: 

- fiéación 'de arras, para acercarlas a 1.a cláusula penal,

d d 1 1 • 

. 
• d a a a circunstancia- e que no · existe un texto legal 

que permita esa nueva fórmula de arras.·· 

Lo qu� no� indica que la Honorable_ Corte Suprema de 0usti-

cia lo qu:e pretendió. fúé interpretar 

pues ha debido 
1 

primero detenerse en 

o seguir a GIORGI;

analiz_ar nuestro Có-

digo Civi!l, para sustanciar más, mediante fallos juris-
1 

prudencia],.es la doble clasificación tradicional. 

Ahora bien, para que las arras sirvan como medio antii_:i-

pado de fijación 

1 

,¡ . , 

de los ·perjuicios_, que es el criterj_o 

/ .::. 

... ; : ;�--- ·. . 

,, <: ; ;,;-_,-; .-.. >>:: :,-.J::, ; 
'• ¡.:··,··:. ': 

• 1 , ' .· . •·• 

.... _.,,,. .. 
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_fu·ndament,�l de la sentencia citada, de·be fijarse expresa

mente potj las partes en el contr�to. De otra manera sería 
1 

. : ._ , . ...  

1 • • , una apropiacion o una exigenci-a improcedénte o ilegal, 

si es convenida por las partes toma el· carácter de arras 

confirmatorias penales por i1rcumpl imien to o como se 

denomine ' pero con venciona-1, por así tj_ uerer lo las par-
.. :: ......

tes. Es la aplicación del principio de la autonomía de 

la voluntad en los contratos. Las partes por acuerdo 

expreso puedan dar a las arras el al�ance que quie

ran .. Acoplarlas como cláusu·ia pen?l,. pero cómo prestación. 

real y anticipada, por no contrariar a la ley, la moral, 

·ni a las buenas costumbres, pero pactadé.'.s así· tendríamos

que aceptar que son arras convencionales y no. legales;

que es precisamente el error en que ha incurrido la Hono

raole Corte - Suprenia de Justicia, en ·confundir unas arras

convencionales como legales, 

manera como se forman las 

y es el caso· que de la misma

arras confirmatorias penales

se pueden integrar otras arras convencionaleti con efectos

propios.

Pues bien, como nuestro más al to Tribunal se ha· inspirado 

ien los C9mentaristas del Código Civil Itáliano,. y especial-

- '
. I .... 

mente en' GIORGI, sin embargo, los do"ctr:i,nantes italianos---· ___ ..:. 

.. � . 
-' . ·�: 

1 ,,: • ,: __ : ,,.,. ,:,_ 

sí encuentran en su · ordenamiento privado normas que de 

manera expresa regulan la modalidad de las arras confir-

.. ·. !' 
• .• .. ·c,::,.<'-:;,,_.,''. ']/:,.: .

. '; . � :: ., 

. ·:·.·,: 
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.matorias, y de las peniten,cia_les, esta que ellos denominan 
/ 

1 

: e o m o arras seña , y que s e en cu en t r a n en e 1 ar tí e: u 1 o ,13 8 6

del Código Civil Italiano, así mismo el ·artículo anterior 
¡ 

al citadp o sea, el 1385, confirman las _r:-·-"11firmatorias, 
1 

,y las confirmatorias penales. Reza este artículo: 11 si� 

al 
1 

momento de la conclusi6n del _c6ntrato una.de las �artes 

,quiera a la· otrá; a título de seña una · suma de dinero 
1 

o una cantidad·· de otra cosa fungible, la seña en caso

de cumplimiento deberá ser restituida ejecutada a la 

pre�iación de vidá, aquí se presenta el caso de las arras 

confirmatorias. Si la ·¡iarte que hubiese dado la seña no. . . 

·.cumpliese., la otra podrá. resindir el, contrato reteniendo

la seña. Si por el contr-ario la incu_mplidora fuese la

parte que ha recibido, la otra podrá resindir- el contra

t o y_ ex: i g i r e 1 d o b 1 e d e 1 a s e ñ a ; e n e s te c a s o s e d a n

las 1 arras confirmatorias penales. Pero si la parte que
1 ' 

ho h� intumplido prefiere dema�dar la ejecución ó la re-
.� J··--· . -· 

. . 

soluci6-n. del contrato, 

las reglas generales.

el resarcimiento s� reeirá· !por

Es de anotar que los efectos de que habla la legis·lación 

i caliana ! en lo ·relati-vo a las arras conf:írmatorias pena-••• ,·. 1 
..... . ' ,. ¡ 

1 e s :·�g u e _: d. o t i en en a p 1 i ca c i ó n en � u e s t r a 1 e g.i s.l.a_c i 6.n c i vi 1 , 
. 1 . . . 

el cual imprime marcada n-0ciones a las· arras con un doble 

signifJca .do susta�cial, 
.• 

·-

como confirmatorios.

t. 

o sea, como de retract�ción o

,' .. . ' 
.. --· ::'.::;··f.:.-·. :.:�; ¡; ··, ._:·.·:.."��"':'::- ?r1 .



Acudir como io hace lq Honorable Corte 
---

c i a , a 1 a _ v íja a na 1 ó g i ca , par a derivar 1 e
i 

a 1 o s r e g u 1 ad ó s e-ri 1 o s ar tí.cu 1 o s 18 5 9 a 
. . 

1 

Suprema de Justi

efectos di�iintos 

1861, es procurar 

una aplicación excesiva de nor.mas, desde el momento mismo 
' ! ,: •. 

en que en c6�igo civil aparecen establecidas y r�glamenta-
- - . .  . ' - � - -

das las clas�s de. arra$ y sus efectos. Lo que a las cla-

ras . vemos es que esa ampliación doctrinaria implica la 

cons'trucción, de un compendio diferente al convenido por 

la 1 ey, y quizás seria p e_r ti nen te cuando hu bies e· un vac i: o 

por falta de una :expresa regulación, aplicar la analogía, 

con el 

leyes-. 

fin ·; de no dejar vacíos en la a plica.c_:j:,{in· _ de· 1 ás 
• ·le-, _:.,, .� ' 

� .... : ..

Estamos convencido de 1-a necesidad·· e interés de la actua

l i z a ció n · d ere ch o y 1 a" . i m p o r tan c i a d e no -d e sen t ende r s e 

de cier.tos ; princi_pios • 
1 

de . las legislaciones, modernas,· 

pero de ahí·' a construir figuras vistas en preceptos que 

no las admiten o con�a"gran , 

<linaria diferencia. 

existen una enorme y extraer� 
,·:<:·:., •. 

_I_ ----

j 
¡ 

' 

' " ; <,ii'i'tf i;:; ,; .. ,, 
·.·, 

1, .. -
•-· .. 

,··· .. ·,,• 

,�'.·}.-:;:_. 
'·. '.. . ·� - . ; . : . :� :-.. 
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6. OBLIGACIONES DEL COMPRADOR

Es ta p ar te d e 1 e s tu d i o .q u e . me p r o p o n g o a d e 1 a n ta r c o n un a 

de las partes que intervienen y por beneficiarse de la 

cosa comprada debe como contraprestación pagar un precio 

y a su vez recibir la cosa, _lo cual se encuentra pla_sma

dos en las normas de nuestro código civil, en sus artiGulos 

' 1928 a 1934. 

6.1. PAGAR EL PRECIO 

Otras d'e las o bl igac iones de 1 c amprad or es la de p_agar 

el precio, así nos los dice el artículo 1928 del código 

civil: 11 La principal obligación d e.l c amprad or es la de 

l. . . d 11 pagar e precio conveni o .

Es bueno observar-hasta donde se· remontan 

que 
• •  1 • • •

• i . �� .. 
adq1;1iere . el - comprador, vemos que a

los compromisos 

parte d_e pagar 

· el precilo, _d·ebe por cons_iguien_te r�ecibir · 11;1 cosa comprada;

tarnbi6n est� facultado para deri�ntiar el pleito cuando

se da el caso. de que resultan·. pretensiones de_ derecho

la mitad de las costas del ·contr�-

_ ,;_, ·., . 
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_Jo --- , o se a , 1 o re 1 a ti v o a. los gastos de escritura y otras . 

subsidiar�as - que acuerden las partes pagar en una forma 

c ¿; n j un t a:· : s a 1 v o c u a n do a cu e r d e n o e s t i p ti 1 en o t r as C: o s as , 

·también l'a de pagar el interés cuando se constituye en
1 

mora de !'ecibir la cosa, y ·1a de comparecer a defender 

la cosa cuando tiene derecho a hacerl.o. 

6.1.1. Cómo se paga el precio; El pago de\ precio_ puede 

ser efect��io de dos formas a iaber: 

- Al contado y a parte-a plazo.

El artic�lo 1919 del código civil, expre�a claramente 
·-··� .... �J-.\··\/-' 

que el precio ha de ser .pagado en e-1 tiempó estipulado.Por 

en-de los c-ontratantes- son·-,·,·:�:utó.nomos para._ conve.nirlo en 

la forma, que consideren justo y eficaz a sus interes. 

Pago· al contado es aquel que al momento de contratar, 

�l comprador paga o cub�� el monto total del precio conve

niido. o estipulado. Cuando no se · establecen la forma de. 

pago, se, sobrentiende que este debe -efectuarse de conta-

do. Y cuando se habla de pago a plazo, se entenderá que 

· el pago , se hará peri--ódicamente, por cuotas de- ig-ual o

76 

distinto� valores, esto es, por la suma_ que las partes-------

hayan acordado, hasta· cuando se cubra en su. totalidad

el precio fijado o acordado.

�:-�-- - -�-: _.� �'.- :-:. /.
_;, 

. t,·. 
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-- -se enti 1ende que la fijación de -una fecha futura, consti
!

tuye su: cumplimiento en una fecha posterior a · la que se 

perfeccionó el contrato. 

Es importai;ite tener· en cuenta que · cuando se establece 

el pago: de pr�cio _a plazo, no se altera en nada la instan-

taneidad de la ·compraventa. Si el comprador se obliga 

a cubrir la obligación mediante plazos no se habrá consti

tuido en · ·nfo.ra en el cumplimi-ento de la obligación, hasta 

tan to np ocurra el vencimiento del térmi.nci pactado, pero 

p u e de J? s ti p u 1=a0;r:_.s e que el vencimiento de una o más cuotas 
·.... .. . . �"-.. :; ·:..- '·. ,. .:· - � ·. · __ � - . 

_ .. , •.· . 

constituya en mora _el comprador dando origen a la exigí-

bili d"ad ·inméd'.ia ta del e; umpl imien to de la obligación · por 

parte del vendedor, como lo preceptúa el artículo 1930

del códtgo civil, que a la ... _}etra _dice; 11 Si el comprador 

estuviere constituido en mora d-e pagar el pr_ecio en el 

lugar y' tiempo dicho, el ve_ndedor tendrá ·derecho para 

exigir el precio, o la resolución de la venta con resar-· 

cimiento de perju�_cios". 

Cuando ],.os c_ontratantes no logran ponerse de acuerdo en 

i la f-i.1alión del :precio,· pueden en común acuerd·o .nombrar 
1 - -ttf:.. 

a un te:rcero _ páfita.- ·:que ·10 es time, pero . si la· persona· que 
' ,-.'!.';':-.- _,:---
1 ·. 

, .. ;:t." 
ellos no nombraJ'-t:��ho quiere_ fijarlo, el contrato .no puede_ 

. ,·:��-- � ' 

perf ecci:0�4r·se, ·d.éb_ido a 
¡ -·;>t • •  

sin embalrg·;i•··puede1 señalar,s._e 

··. , '..!;: •... ?< . ·:\�,;,-.:.·L· .. ; • -/ .: '. � ..

que la condición
. 

no prospera.

otra persona para que lo fije. 

., : 1_•,,\· . . .· ·.·• ,.:.•· ·-· : �-- . .

7U 
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E_ste· tercero ha sido llamado por la jurisprudencia corno 

un 11 mandatario" 
1 

ya que si el quiere cobrar el servicio 

prestado d�be obrar c�n la acci6n del mandatario. 

6.1.2. Lugar en momento en que debe hacerse el pago. Estas 

dos situa�iones se encuentran plasmadas en el articulo 

1920 del código civil, cuando dice: 11 

pagarse en el lugar y tiempo convenido 

no habiendo estipulaci6n en contrario" 

el prec:l.o de her€!. 

de la entrega, 

Lo. que nos da 

a entender_ que en el._ 1 ugar :',d� la entrega de la co$a, pero

si los· contratantes .acuerdan otra cosa se hará conf arme 

a la estipulación hecha en el contrato por cuanto es la 

manifeétación de la voluritad· de los contratantes, que 

entre otra cosa es la que les obliga. 

f r .1.3. Ef ,ectos por incumplimiento del pago del pre-

cio. El articulo 1930 del código civil contemplé las acciq

nes de que dispone el vendedor, cuando ha habido incumpli

miento por parte del comprador en el pago del preci0 esta

blecido en el contrato dé compraventa, esta acción se 

llama acción resolutoria, es así como el vendedor haci�ndo 
r 

úso de un: derecho que le asiste, puede pé-dir o invocar-: 
i 

__ L ___ _ 

1 2
• El incumplimiento del contrato, 10 cual puede hacerse

mediante los t,rámites de un proceso ordinario, una- vez 

que se h�ja constituido en mora el comprador, 

� '' 1 
y ! 
.:·.,._ . !. 

. : .:�< ��; �-..ft: .'

,_ ._ .>: .;.:;·, ,,;: ;;f&\ :;;�;-;:ri:,_1:<·_··· ._ , . .  � ....... . -... ' 

esto· cuando 

8C 

·, . �,' 



no �xista un titulo que preste mérito ejecutivp singular .....

;_2 º. Demahdar la res9l uc ión del contra to, median te ia reso-

1 ución del contrato el ve�dedor busca dejar sin efecto 

la negocia.ción, esto es, para que las . cosas vuelvan al 

est�do anterior, -0 
. . 

sea cuando se encontraba en el momento 

de la ·contratación, y en virtud de la cual debe iniciarse 

un proceso e-n donde el juez, como• representante de la 

ley, mediant� el órgano jurisdiccionai del estado, 

la controversia. 

decida 

Es importan.te tener en cuenta que la $entencia emi tid·1;1 

por el juez, puede producir efecto· frente a terceros, 

81 

así como también frente a las mismas partes que. intervie-,,,; • 

nen en el contrato. 

Cuando la acción produce efectos contr9 terceros, estos 

p1,1eden utilizar como medio de defensa el artí-cu�o 1933 

del código civil, que. a la letra dice:· " la r.esolución 

p o r . no ha b e r s e p a g ad o , n cí:y·;d, a d e r e eh o · a 1 vended o r c o n tr a 
·~· 

terceros· poseedores, sino de· .'c.-qnf ormidad a · 1os artículos 
1 

15 4 7 y 1¡s 4 8 -de 1 c ó di g o e i v i 1" .. 

Cuando se dicta el fallo del juez, frente a partes que 

intervienen ep. el contrato, lo dispuesto en el artículo 

1932 del código civil, cuando dice: " la r·esolución de· 

,. 

,, --�·�\.\·.·-.::··\-:'-. ,;·., ... 
,, 

: ¡:, � •"}•·' 2. ·':.• . ;'._•·. 
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, ... -... -.�
,_ . ··� 

,,,.--

-la� venta ,por no haberse pagado el precio dará derecho

1 . .. -
al las exigirlas dobla--vended�:,r , para retener_ a-rras o 

das y ad�más para que_ se le restituyan los frutos, ya

que en su total:idad, si ninguna parte del precio se le

hub:i..era pagado, o la porción que corresponde a la parte

del preciq qu� no hubiere sida pagada.

El comprador a su vez, tendrá derecho para que: se le res

tituya la parte que hubiere pagado del precio. 

Para el abono de las expensas al comprador y de los det�

rioros al· vendedor' se ie considerá el pr:;.mero como posee� 

d o r d e m a 1 a· _ f é , a me n,� _s que p r u e be·· h abe :r s uf r id o en su 

fortuna y sin culpa de si parte menoscab6 tan grande que 

hayan hecho imposible cumplir 16 paci�d�. 

6.2. PRUEBA DEL PAGO DEL PRECIO 

He sabido por todo que quien deba acreditar el pago del 

precio �� el comprador, quien ·también debe .correr con 

!la_ carga
¡
de la prueba en caso de pleito.

6 .3. DE · LA CLAUSULA DE NO TRANSFERIRSE .EL DOMINIO· DE- LA--·--:-

COSA VENDIDA 

E s-t a f i g u r a j u r í di ca de. . tan s µ p r e m a i m p o r t a ne i a , y q u e 

' 1 
t .:'

;;,
'.' • � ' '._ - • • • ' ¡ -

- •• , • ·1 • __ _,:-:--_ '.._.·, .. 1,:,_·_:, �: ' ' .,, .-,!.- : ... :� r; \.-" ;_. .. .·,,-<e:--:�·'·-,''. �. 

·- 'i. 

' ' 
·:-i.;' _, �- ·� .. -;�;. � .. ¡ ,' :.· 
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err éÍ deuecho romano se le denom.i.nó 11 pactu reservati 

domini" 
1
lue· ·es. 1o que 
1 

se conoce con reserva de · dominio,

lo cu.al significa que 1 
cosa hasba cuando no 

no· se transfiere el dominio de la 

se halla cancelado f. ·· su 

el· precio/. o se asegure su cubrimiento. Pero en 

totalidad 

el código 

civil co�sagra de una manera diferente �l. paco de reserva 

de d ominf o considerando que e 1 hecho de dejar se .de pagar 

· el precio y call�ndose las partes, no impide que se tra�s-.

f i era . e 1 d o mini o d e · 1 a e o s a ve n d i d a·, s i . s e ha e e 1 a en t r e -

ga .

. Si, por :el contrar·io. gu:...ere reservarse '2?1 dominio hasta 

el pago · to't:al del precio, debe expresar su voluntad· en 

tal sentido para que produzca tal efecto de este modo, 

la entreoa 
. CI 

por sí mismo no -transl:iere el dominio de la 

: c o s a v e n1d i da , p o r e 1> ·que r e r d e 1 as par tes . Es así como

el . artí�ulo 750 del •código Civil lo establece, cuando 

dice: "· la tradici6h puede trans·ferir el doniinio de la 

cosa vendida, bajo .-c·ondición suspensiva o iresolutoria 

con tal que se exprese. 

Verifica
1
da la entrega por el vendedor se tránsfiere e-1 
1 

dominio I de la cosa vendida a.ú
p. 

.cuando- no-�-s� haya· pagado 

el precio, a menos que el vendedor se haya reservado el 

do minio ·hasta e 1 

una condiición". 
1 

pago total, o hasta el cumplimiento de 

• 1. • ' 

_, .. 

, [ ·::· :: '.•····:· ,·_:,·_:-.··.·:·_.-_'"_·._ ... ·.:,
._:,'_._·J.:,¡,\ __ : __ ._·.·_:.,·_: _ _,_ ·.:-,. ·>,, • :<._i� ... •: 1 • • _._: �. ,.· .-� • •  J:_,:_,, .. ::,·· ' , • , ••• �- �• 1 .r ¡ ' './. �: �----·_. .:�;�,�;{;}\j'.),�1;;·�\�;\
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6. 3-� 1.

efectos 

Efectos del pacto de reserva de 
1 

se presentan de dos formas a saber: 
. 1 

- Frent -a las partes.

- Frente a terceros
• 1 

dominio. Estos 

6.3.1.1. Prente a las partes. Cuando se pre�enta 1� cláusu

la de no transferirse el dominio , en lo relativo a venta 

de mueble, ello no quiere decir que el negoci6 sea imper

fecto, por cuanto -con .ella solamente se somete la tradi-

84 

ción a una condición -suspensiva hasta cuando hay a sido · �-�-

cubierto el precio en una forma total. 

_Una vez q1i"e el comprador ha cumplido con la obligación 

- en una .forma efica2:, esto e·s, total, ad-quieren i-pso facto

el derecho de dominio de la cosa, porque una vez q�e haya

cumplido con la condición se trasmit� la propiedad�
->' • • � 

6.3.1.2. Frente a terceros. Es importante destacar que 

1 a c la ú su 1 a a · que - n o·s venimos - re f ir i en do conste en e 1 . 

mismo título, para que pueda tener fuerza· de ley y en 

esta forma evitar üna venta poste_rior, además-est
0
a-cláusu

la · -protege- a los · terceros compradores de buena· fé, p;J>r 

la sencilla razón que el tenedor del titulo es mero posee-

. dar y - n�da haría el comprador posterior' que·· intentare 

acci6n.reivindicato�ia. 
i 

., ... .  :·:,· 

. - .. :·. 
_. -;:,<t:-:-:{:· 
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6. 4. EFECTOS PROCESALES DE LA CLAUSULA DE NO TRANSFERIRSE 

EL DOMINIO 

Cuando el . comprador incumple en el pago del precio queda 

facultado el vendedo� en virtud del Jreciri de reserva 

de domin�o para incoar 1 a a c c.i ó n . d·:ei' .. r e s t i tu c i ó n . de 1 a 

cosa mediante · los trámites• especiales que contempla nues

tro código de proce�i�iento civil en su artículo 435. 

Con esto quiero señalar que el vendedor conserva una ·ac

ción de carácter especial para conseguir la restitución 

del bien, sin necesidad de recurrir a la resolución ordina

ria del contrato. 

Esto nos los . enseña el artículo 1930 del código civil 

mediint� el cual el vendedor tiene la facultad de demandar 

• i la resoluci6n o el cumplimiento del contrato, o la indem-

. . , n1zac1on de perjuicios,. cuando el co�prador no da cumplí
¡ 

miento al pago del precio conveni.do. De tal forma, que 
/ 

el vendedor tiené una ·doble acción, y puede ·hacer uso 

de la que más _convenga a sus intereses utilizando la ac-
1 

ción es1tablecida en el 435 del C.P.C. o en su defecto

la acci�n establecida en el: artículo 1930 ya citados. 

�-t; .. , 

·11t,- ..
•;,. 
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1 

OBL[GACIONES DEL COMPRADOR EN MATERIA COMERCIAL 

El código de comercio en sus a.rtíc ulo s 9 53 y 950, regla-:

men ta las obligaciones del comprador y a la vez },as div .. :

de en dos: a saber: 

- Recibir: la cósa

Pagar el precio 

· :6 • 5 • 1 • R � c i b ir 1 a cosa • E 1 · C ó digo de comercio en su ar

't í culo 953 · hace una exposición bien c�ara sobre las obli

gaciones der comprad6r en lo pertinerite a recibir ls cosa

cuando dice: 11 el comprador estará obligado a recibir

la cosa el lugar 
-

tiempo .,fijado la ley - para laen y por 

1
entrega, Isa pena de indemnizar al vendedor los perjuicios

ciu�ados por la mora.

Indica la ley mercantil, en una f arma expresa, que esta 

obligaciqn que· tácitamente es,tá · comprendida en la compra:-

1ven ta ci�il � coloc.a al 
1 1 
1. 

· una vez< celebrado el 

comprador_ en el compromiso en que 

contrato· se apreste a recibir la 

cosa en ; los términos coriveni•dos,. o· en su defecto -- aco·rde

con lo estipulado por la ley, en su artículo 924, es decir· 

dentro d,e las 24 siguientes al perfeccionamiento del con-

1·. 
. ' . . -� ., 

. -:.-<�,:� .... �:··' �--- �···. ,/. 

·:;�:- .. .':::. �J ·� .. :;; ��;_;;\t:�_:: : -�. '. 
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i 

tra;o, i salvo de la naturaleza del mi smo o de la forma 

1-
como dep e hac e·r se la entrega se desprenda para . verificar-

la se r�quiere de plazo méyor; 

Cuando !el comprador se constituye en· mora de recibir la 

cosa v�ndida, acorde con la s .expres iones anteriormente 
. 1 ,-, 

·descrité(uf/'.. deberá - la indemnización de los perjuicios que
¡

le causa el vendedor, por s u conducta contraria a derecho.

Correlativamente a la e.ntrega, el artículo 944, concede 

el· dere;cho 
., 

al c9mpr�dor para �xigir del vendedor la forma-

. , e.ion y : entrega de una f a et u r a d e _ 1 a s m ere a ne í as v en d id a_s 

con la · indicación del precio y de s u · pago total. o de la 

parte que hubiere sido cancelada. 

Si dentro de lo s 3 días siguientes a la entrega de la 
1 

factura- el comprador no reclama de s u contenido se tendrá 

por irrevocablemente aceptada. 

A sí mismo puede el comprador, al tenor por lo di s puesto 

en el iartículo 945, negarse a recibir la cosa, alegando 
1 

para_ eÍllo que prese_nta defectos o vicios ignorado s ·. al 

momento¡ del contrato, o sea de naturaleza intrínseca o·

,-,. -
e, 

la, cosa a s ufrido con po sterioridad, daños:-:,�. que 

imputable s por culpa del vendedor • 

. ' . 
. , ;-

, •..¡ . ·. ·-

' _.t 
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- 1 . 
. La/diferencia 

te O. por
l 

l"os 
! 

que presentaré deberá resolver como inciden

trimites de un proceso abreviado a elecci6n 

del éornprador. 

6. 5. 2. Pagar el precio en materia comercial •. ·ne la misma
i 

rn a ne r a q tj. e en materia c i vi 1 , e s t á ·la ó b liga c i 6 n p r in c i p a 1

d e 1 c o m prado r ;'' E.l p r e c i o ·de be r á->"s e r cu b i_ e r to p o r e 1 c o m p r a -

dor en _el plazo estipulado, es decir�- el •q·ue· ,convengan

las part;:es contratantes, si faltare . el acuerdo sobre. el

particular, la ley mercantil ll·ena el vacio, estableciendo

que deberá hacerse en·el momento de recibir la cosa.

·'·,?/: · .. _._. 

Además de la condici6n resol�taria, que ll�va eniüelta

el contrato de venta mercant:i,.l, por el cumplimiento del

compradór en el - pago del precio, el C6áigo _de- c·omerció

consagra 1 una regla tendiente a la restituci6n de la cos�

vendida, como una oportunidad eficaz para obt.ener el reco-

bi:'o de i la cosa, lo cual se plasma en " el artículo 948: 

en casó de mora el comp_radoT en · el pago• del precio ten

drá · derecho· el , vend·edor a. la , i·nme•dia ta res ti tuci6'n de 

la cosa vendida, si el comprador la · tuviere �n su poder 

y no 

dor"� 

pagare o 
1 

l 

asegurare el pago a satisfacci6�·del �ende-

Con la restitu-ción de la .. cosa podrá el vendedor demandar 

... • •, '. :••· .. :•. ·•::

·

·• •
·
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el..-pago[ de. los per j u.icios que se extiendan a ·1a reparación 
.. ' 

de todo� los que se les hayan causado y 

monetario del precio no pagado. 

no sólo al interés 

También¡ tendrá derecho el vendedor a una justa retribu-

ción po'r el uso que el comprador haya hecho 

. , 

de la cosa, 

y a la restitución. de los f rutos en proporcion de la parte 

no paga.da del precio, sin menoscabo de la c o r. re s p o n d i en t e 

indemnización de perjuicios. 

Cuando ¡ se estipula que el comprador en caso de incumplí-

miento jpierd� la parte pagadq del precio por conceptos 

de perjuicios, pena u otra semejante se entenderá que 

las partes han pactado una cláusula penal suje ta a la 

_ re.sol.uciá.n pre vista en el artículo 867, e9,.rQ.··es, la pena 

.no pued� ser superior al monto de la �restación principal. 
1 

Ahora bien, cuando el comprador se constituye en- morp 

en el · pago del precio permite que se aplique el artículo 

8 7 O d e 1, c ó di g o d e c o me r c i o , o s e a q u e e 1 v en d e d o r p u e d e 

entrar a demandar para que se cumpla el contrato, con 
i 

la irrde$nización de perjuicios moratórios • 

. , ·" - . . . � ' 
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CONCLUSIONES 

Seleccioné este contrato como tema para desarrollar la 

tesis de grado por los siguientes aspectos: 

lº. Por considerar que ·es el de .mayor- ·i-mportanci_a, como

también ser el mas usual en el derecho privado, y

consiguiente tiene como finalidad l�rleregular las rela-

ciones e�tre el comprador y el �endedor de una cosa sucep

tible de ser vendida, lo cual origina el acto jurídico 

que se denomina " coJ1trato de co.mpraventa". 

2 º. Mi p rapó si to es el desarrollar en una f arma conjunta 

y arm6nic� este contrato, haciendo un estudio en lo civil, 

comercial! y administr_ativo,. haciendo· un análisis de cada

uno de ellos, y., ver la diferencia que se surten en cada 

uno de l,os mismos, dada las _circunstancias de que cada 

uno tiene; su campo d� aplicación. 

3º. Para, examinar. en una forma directa este contrato, 

y para ver hasta donde se remonta el origen de esta figu-

.. 

- �-- ; •• ' ¡. ';.. " 
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ra --jurí�ica, llega·ndo ·a ser por los estudiosos del de-

r echo c b m o u no de · 1 o· s m á s . a n ti g u o s d e 1 o s c o n t r a t o s , mu y 

a pesar de no haber sido el primero, ya que el. originario 

- , .e ue la 11 permuta" pero que una vez apareció la moneda 

tomó vfda propia, arraigándose, y ser desde todos los 

puntos de vista el más importante del d�recho privado. 

Dadas las circunstancias que el contrato de compraventa, 

es la institución jurídica, que tiene que estar vinculado 

en todo· mome-nto, con .la actividad social · ,�i'el hombre · y 

é s ta m b 'i é n . p o r me d í o d e e 11 as q u e s e r e a 1 izan 1 a s m á s 

grandes transacc:i,.ones comerciales es por ello, que esta 

f i gura j u r í d i ca· haga ne ce s aria 1 a in ter v en ció n d e 1 h o m b re 

en la mayor parte de la actividad social, por ende es 

tan -nec-esar-io e importante, que se utiliza pa-ra comprar 

a Ú n 1 o !ni á s e 1 e m e·n ta 1 e in s i g ni f i can t e , e o m o p o r e j e m p 1 o : 

un botón, un alfiler, una hojilla, etcétera� 

'Es de observar que se utiliza en todas las legislaciones 

burgues�s y en cada uno de los sistemas políticos del 

mundo. 

! 

. ,•; ,· 
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